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DECRETOS—LEYES:

. DECRETO-LEY N’ 540-E.
SALTA, Junio 18 de 1957.
—VISTO el Dereto-E’y'N» 4.962, dictado por 

■ el Gobierno de la Nación, por el que -se crea 
la- “Comisión de Obras del'Ru Bermejo”, de-' 

■pendiente del peder Ejecutivo Nacional, y fija 
el objeto que la misma tendrá; y

—CONSIDERANDO:.....................
—Que corresponde a la Provincia de Salta, 

en lo que a ella atañe, fácil.tar la labor enco- 
" mex-fladá a1 dicha Comisión;

—Qui3 a este fin resulta necesario poner en 
vigencia las disposiciones del Decreto Ley N’ 

. efecto pqr Decr.to-Ley N’ 423, del 20 de Mar- 
293, del 18 de Octubre'do 1956, dejado sin 

: zo del año en curso, -omitido por la Intervención 
.Federal,' med ante el cual ’-se suspendía 'todo 
nuerzo tám'te de solicitud de otorgamiento de 

-concesión de agua del dominio público de los 
crios y arroyos -de la cuenca del Río Bermejo;

, ' —iPor ello,
3E1 Interventor Federal, gn la Provincia de Salta 

< . Eh 'Ejercicio del Poder. Legis'ativo'
. Deer ta con Fu rza do Ley:

Art. í?..— Suspéndese la -recepción • de soli- 
jcitudis ■ de.’ concesión de -agua -’del --dominio pú

blico de todos los ríos y arroyos pertenecien
tes a la cuen-ca del Río Bermejo, con carácter 
provisional y hasta tonto se resuelva en defini
tiva. sobre la- realización de las obras de cana
lización dúl mencionado Río.

• Art. 2’.— Elévese a conocimiento dél Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 3’.— Ei presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores -Ministros en Acuerdo 
G.neral.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, mséite- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

BOQUE RAÚL BLANCHE 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
■’EDRO ■ ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública» 

DECRETO-LEY N? 541-G.
SALTA, ‘Junio 18 de 1957.
Expediente N’ 6898|57.
—VISTO este expediente en que Fiscalía ‘de 

Gobierno solicita la -designación de tres abo
gados, cuyos cargos no se encuentran previstos 
en la- Ley de Presupuesto vigente,, y simdo, ne
cesario. la dotación de este‘personal técnico á 
dicha dependencia en atención a que su labor 
.espécif ca así lo requiere ante las nuevas Le
yes, Decretos, etc., que. deben ser informados; y, 

. —CONSIDERANDO:
—Que resulta .conveniente disponer las'pro- 

videncias del caso a los'efectos dé' solucionar la

situación planteada por la falta -de partida es
pecifica para la atención de las rcmuneiaciones 
del 'personal técnico mencionado que habrá de 

‘ devengar -con las-prestaciones de sus serv.cio'S;
—-Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salí® 
En Ejercicio del Poder Legislativo, 

Decreta con Fuerza de Ley;

Art. 1’.— Déjase sin efecto el Decreto-Ley
, N’ 533 . del 11 de Junio -ppdo.,

Art. 2’.— Amplíase el Parcial 2 del Anexo 
. “B”— Inciso 1|2— Item 1— GASTOS EN PER

SONAL— Principal a) 1— de la Ley de Pre
supuesto en vigencia, en la suma de CUAREN
TA Y OCI^O MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y DOS PESOS CON 46|100 M|N. ($ 48.682.46 
m|n.); para- atender los sueldos devengados por 
el personal Técnico contratado con cargo a es
ta partida.

Art.-3?.— La suma de $ 48.682.46 m|n. (CUA
RENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHEN
TA Y DOS PESOS CON' 46|100 M|N, en que 
se amplía la partida citada en el artículo 1» 
diel pres3nte Decrsto-Ley, será transferida déi 
CREDITO ADICIONAL— que fija ’éí Presu
puesto v gente y ouya imputación es: Anexo 
1— Inciso 1— Item 2— Principal a) 2— Par
cial I— de- la precitada Ley de Presupuesto.

Art.. 4?.— La Ord n de Pago Anual N“ 9'del• 
rubro G-astos en Personal corifespondiénte a 

• Fistaifa .de ‘Gobierno'queda 'ampliada, en mérito 
. á las presentes disposiciones en la -suma- de -$ 

■- ■ 48.682.46-m|n.‘•'■(CUARENTA Y OCI^O MIL 
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StuSOTENI-OS OCHENLA Y DOS PESOS CON 
46|1 0 M|N.).

Art. 59.— Suprímese la denominación de “O- 
fi-ci'a: Mayor” innuida en el Presupuesto corres- 
pondient-- a Fiscalía de Gobierno —Anexo B— 
íncLo 1|2— ítem 1— Gastos en Personal— 
Priiícpai a) 1— Parcial' 1— personal Adminis
trativo y Té> nico, c-owespond ente al Ejercicio 
1957, quedando subsistente la denominación de 
“Abogada”.

Art. 69-— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nac onal.

Art. 79.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
Gen ¡ral.

Art. B”.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.,

DOMINGO .VOGUEk ACUÑA
1 ' CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

'. (uAGGIuLO
; ROQUE RAUL BLANCHE

És Copia:
.MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Groierno, J. é I. Pública.

DECRETO-LEY N9.542-E.
•; SALTA, Junio 21 de 1957.

¡Expediente N9 1028|1957.
—VISTO este expedí nte y el proyecto de la 

¡Direc.íon de la Vivienda de bases para la r> 
^lamentación de la sección créditos a crear
se en ol Banco de Préstamos y Asistencia So
cial en matarla de vivenda; y

—CONSIDERANDO;
—.Que no existe impedU-ento legal o jurídi

co para in.iuir cntxe .as operaciones del Ban
co da sección de Créditos para la Vivienda- en 
la forma determinada por el proyecto dr refe
ren; a;

—Que la m.dida expresada tiene gran signi- 
ficac.ón social, cuya incorpora.ion ai régimen 
lég slat.vo en vigencia produc rá inmenso be
neficio tanto a'l Ox'ganismo mencionado como 
a los solicitantes de los préstamos;

—Que Ja creación de la Sección proyectada 
pe mitirá suplr en paite la escás.z de Ja vi
vienda y en consecu ncia cumplir una función 
serial ponderabe. teniendo en cuenta que la 
natural za del préstamo en la forma proyecta
da beneficiará especialmente a la clase más ne- 
.cestada- de la poblac ón;

' y-Que las medidas de referencia merecen él 
más amplio apoyo dr parte d '2 gobierno, repre
sentando un avance en e' sentido de Ja solu
ción del grave probema de la vivienda;

-¿-Por ello, y atento a lo informado por el 
Banco de Préstamos y Asisten ia Social y por 
Contaduría General y a lo dictaminado por el 
señor As. sor Letrado de ese organsmo,
El- Interventor Federal Int riño en la Prcvin 
cia de Sa’ta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

, Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I9 —• Créase la Sección Créditos, en ma

teria de Vivienda, que funcionará anexa al Ban
co de Préstamos y .Asistencia Social de Salta;

Art. 2“.— Todos ios créi'ditos a otorgarse cs- 
feián sujetos a lo establecido eñ la Carta Or
gánica del Banco.
-Art, 3“.— La garantía, a los efectos del cré

dito solicitado, pc-drá ser h potoca en 1° grado 
sobre el inmuebe, o b en de 29 grado-para el 
cá.so de’ encontrarse.ya gravado únicamente an
te-el Banco Hipotecario Nacional. En caso conT 
iratio, .si Directorio decidirá la conveni .-nc a de 
aprobar o rechazar • una garantía de otra ,na- 
tura’eza.

Art. 4":— Queda establecido, que, úni-amente 
la' DirecTón do la Vi'denda, actuará como O- 
Sicina, Técnica a. los efectos de la tacac ón de 
Ja obra que los interesados presenten • a obje
to del crédito solicitado; como .así también de 
Jas,, tareas .de inspección y certificac’ón corres- 
pnnd’ent'.s. a las cuotas que, periód camen+e, 
hará entrega el Banco al titular del crédito, 
conforme al convmio que sobré el particular 
suscriba- el Directorio' con e1 Ministerio de A- 
suntos Soc’a,1’*'* ■" revira.

Art 59.— Sa fija cono plazo de iniciación 
de-la obra; motivo dé esta crédito, el- lapso de 

sesenta oi?.ü corridos,-a partir de la frailaren 
quj se i‘torga ei préstamo, entendiéndote por 
tal, el memento en que el recurrente fuma la 
obligación de deuda. . • ■ ’

Art. 69.— De no dar cumplimiento a lo. es
tipulado en el artículo preceden e, quedará au
tomáticamente cano -lado el préstamo, é’ ínhib'.- 
do su titu.ar, de volver á .solicitarlo per el 
término de tres años. Sólo én' casos extraordi
narios y debidamente comprobados como de 
fuerza mayor o fortuitas, prev.o informe-de la 
Dirección de la V.vienda y -a criterio del Dirre
torio, podrá apelarse lo establecido en este ar
tículo. •

Art. 79.— -Si el recurrente hubiera percib’do 
el importe correspondíante á la primera cuo
ta, y se hallare -comprendido en lo que dieta 
el articulo anterior, procederá a su devolución, 
en el térm no perentorio de cuarenta y ocho 
horas a partir -de la cancelación del préstamo, 
lo que se nc-tif cará mediante telegrama cola
cionado a su cargo, de no dar cumplimiento 
3 ello, se hará pasib’e de las san-iones que 
estipule el Directorio, pudiendo IT.gar hasta la 
venta del inmueb'e si ello fuere necesario. En 
este último caso todos los gastos, que se origi
naren por la aplicación de las sancionas a que 
hubiere lugar, será a cargo exclusivo del titu
lar del crédito.

Art. 89.— Los créditos solicitados se otorga
rán por estricto y r’guroso orden, conforme al 
o'dlen cronológico en que los eleve la Dirección 
de Ja V'vi'nda al Banco; de comprobarse irre
gularidades en este sentido, s? ap’icarán san
ciones al o a Jos responsables de didha irregu- 
la’idré en la fauna que lo est’me el Drectorio 
o 'a D'rección de la Vwi'nda para el personal 
respectivo, .r.n ¡uñ caso y para o' titu’ar del eré 
dito si fuera paré'cipe de la misma, pudiendo 
•llegarse hasta la ranhelación del trámite y su 
inhibición per e1 término de diiz años, para 
una "nueva tramitación. - ■

Art. 99.— So estab rece que la entrega de las 
cuotas correspondientes se hará únicamente al 
titular de: crédito, o caso contrario y a pe
dido de éstn a un tercero designado por el mis
mo, med ant.i. pode.- otorgado ante escribano 
público, do.umento que se agregará a las ac
tuaciones correspondientes.

Art 10 — Es oond ción indispensable para 
autorizar la entrega de cualqu er cuota posterior 
a la primera, la pievia aprobación de la cuota 
anterior, requisito sin e1 cual no se dará curso 
a ninguna entr ga solicitada. •

Art. 11.— Se estab e.'e que a los efectos d; 
considerar cuaquier sol citad de préstamo, y 
previo a todo trámite, la Dirección -de la Vi
vienda solicita d el estudio <3e los títulos d-> pro- 
pi dad de la Escribanía de Gobierno, lo que se 
hará sin cargo alguno. De dicho estud o se 
aceptarán, a Jos efe tos del correspondiente trá- 
m’t-', úni amente escrituras puras y títulos per 
fectos.

Art. 12.— A los efectos de Ja finalidad eco- 
nóm 'ca-social que se' persigue en este tipo de 
crédito, las H poteeas se realizarán med ante 
escii.uras por Ja ^Escribanía de Gobierno, las 
que se harán sin "percepción de honorarios de 
ninguna natura eza.

Art. 13 — El plazo máximo a regir para esta 
clase de préstamos, no sobrepasará en ningún 
caso los cuarenta años, el que se hará con la 
aplicac!ón de una tasa anual, -exclusiva para 
este tipo de ope ación,-.del .4% para un radio 
hasta 4o kilómetros d? lá. ciudad Capital, y del 
5% para la campaña. o sea. para un radio ma
yor, del anterior. . ... -

Art. 14 — La adjudicación para la construc
ción de la obra a ejecutares con este crédito, 
será mater’a comp .tente de la D reccíón dé la 
Vivienda, a cuyo fin y cómo primer paso ase- 
sora’á al interesado, el que de acuerdo al pro
yecto reaVzado por Ja Repartición, podrá -pro
poner un constru--tor matriculado, o bien soli
cita’’ el control para un concurso entre cons- 
trú'tores matriculados 'con nó- menos de tres 
paréic-pantrs.'y no más de cinco. Se entiende 
a los fines del presente artículo que la función 
de esa D’recc’ón só’o de atesoramiento y 
que será el mismo propietario quién eleg’rá al 
final el constructor de su'obra,- a cuyo efecto 
y como constancia de ello deberá dejar así a-

________ PAG. 147.1 _ .

contado c„:i - Lira o impresión, en la actua- 
crén coi-iesijondiente.

Art. 15.— Er control de ejecución de la, 
obra se i.,e/aiá.die Loníoimdad ai.iegnuG de 
la Ley N9 96b, tarea que se hará excmsivamen-- 
t; por intermedió de ja Dirección de ia Vxvi.nr- 
da, quj en esta forma asume ei papel. dei DL-. 
r-ectorio Técnico de la m.sma.

Ait. 16.— Rara el caso de, obras a ejecutar
se por . este tipo ,det -aj.sd.to se estab.ee Zá una- 
tasa mínima y única, en -con-.epto de s.guro- 
contra incendio,s dei 0,3% d--l monto do. ciédto;. . 
cap.ital que se descontará de la primeia uuotá- 
d,, edificación que se entregue al soñe tan te. 
El monto descontado ingresará a una., cuenta- 
especia! qu-'. se abrirá al afecto en este’ Banco.

Este tipo de seguro cubrirá la obra desde el 
instante de su iniciación con el Créd to. ótOxga- ■ . 
do;, hasta el momento en que ’el propietario 
t .rmine dé pagar el mismo, siendo optat.vó re
novar el seguro por términos quinqu.narés abo
nando una pilma el ^,2% del monto de. crédi
to pagado. La obligación'de este seguro es irre- 
nunc.ab.e, como asimismo la faeu.tad del Ban- ■ ’ 
co para modif -car la prima durante el cont-ato,. 
si el riesgo sufrí,ra variac ones por causa dsl 
deudor o de terceros. A estos efe tos deberá 
indefectibleim nte denunciar el Banco la exis
tencia di cualquier elemento introducido a la t, 
vivienda o a alguna inmod ata que significa
re un peligro que pudiera representar un ries
go de ra natura'eza que -cub.e el seguro, so pe
na di perder autoanáticament?. el privilegió e- 
manado del mismo.

Art. '17.— La obra a ejecutarse por este cré
dito será a cuenta y riesgo, salvo el seguro , de 
incendio, exc’us vamente del solicitante, quién 
de acuerdo a lo estipulado en el articulo 14 
cont atará, con el -constructor se eccionado. con 
fo’-m y de a uerdo en un todo a las leyes vi
gentes en la. materia. A los fines establecidos 
en el artículo 15 elevará dicho documento a 
la Dirección de la Vivienda para su aprobación, 
raquis to sin el cual este Banco no emitirá nin
guna cuota ni autorizará si comienzo de obra 
correspondiente.

Art. 18.— Él solicitante destinará el'inmue
ble bajo declaración jurada a su vivienda fa
miliar permanente. Caso contrario, quedaré can 
celado automát ñámente el préstamo, cón la 
obligación de la devolución do la deuda en for
ma análoga a lo establecido en el articulo 79 
y con la penalidad de inhibición ante el Ban
co por el término de diez años.

Art. 19.— Los beneficiarios del crédito para 
las obras a ejecutarse totalmente con el m smo,/ 
por su finalidad económica-social quedan exen
tos de todos los gravámenes é impuestos'■ que 
puedan incidir desfavorablemente en su costo, 
tanto Municipales como provinciales (v vienda 
mínima).

Art .20.— La transformación .o transferen
cia del préstamo será sometido a juicio del ‘ 
Directorio, previo informe de la D reccíón de 
la Vivienda, siempre y cuando no se desvirtúe 
la finalidad económica-social del mismo. Él ti—’ 
tular del préstamo, que realizare ,d cha- opera
ción, queda inhibido por el término de diez- 
años, a Jos . ef. ctos de ésta tipo dé5 préstamo • 
u otra transferencia a su favor. • ’

—Se entiende .que .el titu ar del-préstamo 
no podrá transferirlo, ni transformarlo, sin. la- 
previa’ intervención' de la Dirección ’de Ja Vi- , 
vianda, quién será la, que decidirá en base a, 
una reglamentación dictada al efecto, sobre.-¿L - 
liéneficiárlp. de' ia operación.

Art. 21.—■ La atención de estos créditos se-,- 
hará por intermedio ‘ dé'un fondo cr.ndo al 
efecto que Se integrará con los siguientes re
cursos: *' ; ■
a) Con las cuotas que en virtud del-.Decreto-..

N9 7323, dol 21[10[53, recaudare ménsual- 
mmte a ’ partir cleJ’ l9 de Enero de 1958, 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social, 
-en -concepto "de ■ créditos otorgados para vi-, 
viéndas cqiistrúidaS con anterioridad al pre-' 
sente Decretó Ley. ' ’

b) -- Coró las -cuotas a percibir; por motivo- de- 
• los préstamos a -'acordar de conformidad -a

las presentes disposlcioms; •'

estab.ee
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c) Con un aporte de $ 3.000.000— m|n. que 
se tomará de Rentas Generales con impú- 
•íácifin’.'al presenté Dejréto-Ley;.

d) . -Con el 2% de iñt.rés qué' se incluye en las 
'.' ■tasas mencionadas én el artículo' 13;

. • e) Con ' las donaciones ' qu-o expresamente' se 
.ttógan para este destinó;

:f) Con las multas que' imponga la Dirección 
' de la " Vávienda, por lisos irjd'.b'dos de las 

v iyi endas afectadas a ■ este sistema crediti
cio, cuya percepción será reglamentada por 
él P'der Ejecutivo a solicitud de dicha' re- 

’partic ón;
—g) Con las sumas que según las necesidades 

<■ se voten por leyes dictádas al efecto.
■ Ai'ti’ 22 — Periódicamente y en lapsos no su
periores sil te’meptre. se remitirá s. la Dirección 

-de Ja V’vienda, ún infómno -con la disponibilidad
• de* fondos* qué tiiviéfa. éste cuenta, a "los fines 

•de Jete trámites de’ las soíicitud.s que los inte- 
•résadqs meinú-evan ante esa repartición.

Art. 23 — A. los efectos d ¡1 estaito cumpli-
■ miento de la presente reglamentaron, el titear 

• -dñslérédito deberá 'tomar' conocim’ento de la 
misma.
'*árt.' 24.— E’évese a cónocimento del Peder 

Ej'icut!vó Nacional.
" 'Art ’2j — El presente Decreto-ley seTá re- 

t Vfrerytol’1 pqr Ies señores M’nistros en Acuerdo 
Certera1
' "Á.rt-. '26 — Comuniqúese, publíquese; insértese 
eii”el Registro Oficial y ar-Túvese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
AD ’ ~ > ™Gfi"'LO 

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 
Es.:cop’’a:

'' ''""MARIANO COLL ARIAS
Oficial Mayor Ministerio de E. F. y C. Fúbl'cas

'DECRETO-LEY N? 543-E.
aSIALTA, Junio 21 de 1957.
Expediente N? 2215.|lr57.

«-taVTSTO.. este espediente "rn®1 <pw ]a Habi
litación de Fagos de1 M rirter'o de Gobierno, 
Just:c’,a é Instruec’ón Púb'ire comuni a a.ue 
la? partida, correspondiente pare e' pago de ¿o- 

■- ras. extraordinarias a’ psTsmal do la Adm’nis-
■ trac-’óñ Provine al adred^to a  'Juzgado. E'~c- 

torai se encuentra a ia fe’ha ren un. saldo in
te suficiente paré atender ere ■ concepto en lo que

1

: réSpeéta a-1 mes de Abril ppdo.;. y
• '—OONSTDERA1J-DO:

4gue resulta, indispensable, y urgente arbi- 
■traf’Jib's^fó^ós.nec^sári’óé.a los frites de hacer 
--ííent'e\a„ni"%ás erógaciónes. a la mayor brove- 
- dad1;* én“'f¿íjiiía' que jpe vinitan el pago " de ret i- 
' budines'; al'personáj de 'referencia 'hasta el ’31 

. • deup'i"innbfé’ próximo;
—Que a tales efectos se estima conven’ente 

•■.disponer.la tiansferencto .cprrespondipste a. to- 
rntersé.' '"del ‘J Ofédjto ?Adic’iánal;

—Pór.'ellp,,’' "J. • ....
I®. Interventor Federal Intet.in1q.,en la^ Ppovin-

■ cía de^ Salta,nn Ejercicio dél ’PÁ^f Legislativo
j.r'.m '•■'Decrétá con Fuerza ^7.

-'Art.. 12, S_ Transfiérese dil Anexo I, Inciso, 
:1, “Crédito , AdicioñáV’/'Ttem'’,2^*‘‘Priíicipál a)‘f 
■2g3Rafcial 1’, las' ‘sumas que-sé detallan a^cbm 
‘tinuación 'pa"ra"r¿forzar 'lástoárficias 'Qué sé ’ex-’ 
•p;resatí: ’ -i‘- -
AhexóteD!’ inciso J|1 Item
$A198>60O.---'m|n. '(Otonto ’-nóvqnta. y_ qglip mil 

quinientos'p’isós níoáicLa' nacional, 
al. Parcial 5,-Principal c)., 2,

4.i mil’quinientos,
’ óuar'enta ,y '.■Eeig/p’ésós'fmoneda. naí, 
cional), paira* reforzar él" PaxcM 
2, Principal c ) 2 ;¡ y • • ■ - j- 

■$i; m¡h,' ÍTremt^' y, deis' mil._dos.c;en-
’tqs teete^tá^y'■siéte;.peM>X.inopp'da.

’ nacional"), aj1" Rarciál. f,. Principal
'e^....2,,'i^^l'.“da'Íg ÉOT^'de.cPu3SU-

Aft. 2? — Elévete a •cote'pite^eníp .&éj te’.cder 
'iSjeciutivo Nacional. * “ ‘ '
. _ Árt(, 3?,5— EJ, pasarte será.Jrej,.
■J^ojiáidoppj; '.los osefi.qregLMÍnisterXb§c,én. Águer- 
áó Greúérál. ..............■ " ~

Art. 4? rr- .Comuniqúese, .publiquese, insérta
se en el Registro Oficia, y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTItADA
AD.JLFÓ'.GÁGGIÓLO 

RAUL BLANOHE
Es. Copia:

¿MARIANO COLL ARTAS
Oficial -Mayor Ministerio de E. F. y Q, Públicas

DECRETO—¿LEY Jí» 544—E.
SAXITA, jimio 25 de 1957.
Expte. N? 473C-S-1956.
VISTO este expediente en si que se gsstio- 

na ía donación a favor del Consejo Nacional de 
Educación, dependiente del Ministér o de Edu
cación d-3 la Nación, de la manzana 3 a, ubica
da en la Sacción A y comprendida entie las 
calles Rrzadavia, 2Ó de Febrero y una calle 
proyectada del pueblo -de General Güemes, en 
el D.partamento del mismo nombre, con des
tino á la Escuela Nacional N? 339; y
CONSIDERANDO:

Que d.cha escuela ha 'venido funcionando 
.p.e^x.iamente hasta el presente en .un edifico, 
dj propi dad particular que no 'alcanza a cu? 
ib.iL las necesidad:s indispensables del esta

blecimiento;
Que esta situación, se.acentúa si se teñe en 

cuenta el aran nto de la, población escolar que 
viene rigistiándoje en la localidad expresada;

■Que por ello la donación de referencia 'se 
en uent, a p'enamrnt -. justificada, resultando 
por. otra parte conveniente prey.er Ip netesa- 
lio a fm de que se mater alice lá construcción 
del f.qif cio -.scolar en'fe.ha próxima permit en
dose. así alcanzar la finalidad tenida en cuenta, 
en cumpl'mierito de. la mis ón educativa y cul
tural que corresponde al Gobierno;

Que e' gobierno de la Narión puede tomar a 
su ca go la otra '.xpneteda, para lo cual las 
autoridades de' e'tab acimiento man'f-'estan que 
ef:ctuarán ■ la? gestiones pertinentes que tien
dan a la e."c?t vización de la misma;

Ror o'te, y atrito- a lo. dictaminado por ,el: 
señor Fiscal de. Estado a fs. 6,
El Inteuw'ntor Esferal Interino en la Provin
cia ds Salta. r.n ejerc'-in del Poder Leg slativo 

■'Decreta con Fuerza de Ley;
Art. 1? — Dónase a favor del Consejo Nacio

nal de Educa-ión, dependiente del Min'sterio 
de Edu ación d: la- Nación, la manzana 3 a, u- 
b'cada en la Seoción A de la localidad de Gen-a
ra! Güeanes, Departamento del m sino nombre 
y" comp rndida entre las cal'es Rivadaviá, 20 
de Febrero y 'cate proyeqtada, cfn d st'no a 
la, cónsfrútejón de? qdíició de la Escuela Na
cional N* 339,..eñ mérito a las consideraciones 
precedente?,

Art. 2^ — Déjase establecido que la donación 
dspu- sta en el artículo anterior quedará sin 
efeito .alguno, debiendo el inmueble expresado 
vover al dominio- de la Provincia, en caso de 
que. en un p'ázo máximo de' tres años a contar 
de. la 'fixfca: -del preóaite Decreto:Dey, no se 
hubiere efectuado por el Gobierno de la ’N¿- 
ción^ la construcción del. edifiqiQ, para-la essuq- 
la. Áe, referencia,. ’

Art. 3’ — Por Escribanía de Gobierno procé 
dase . a extendir . la correspondiente, escritura 
traslativa-¿del-dominio, die confoitmidad a ló dé- ' 
puesto én los artículos-1?-y 29,-y previa acep
tación'por porte del-donatario- *

Art. 4’ — E’évese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art¿ 58. — ..El-- preqentej.Dccreto-Loy será rer 
feendádó.. por. los, señores. Minsitros en Acuer
do . ¿teñera!, ■

Art. 1 Comuniqúese, .publfquese,. -insérte
se.en el Registro Oficial, y .archívese.

' CARLpS -J., SHAW.?D> -ESTRADA,. 
' ADOLFO GAGGIÓLO ,

RO,QUE7;R_AUL BLÁgTGHE-
Es. Copia:,

‘ MARIANO )QCLL AflIAS
Qflejal Mayor -¡Ministerio’ de ’Er.rEcryiQ.^Fúblicas^ 

DE.ORETQc-'LEY: ÍN’ 545—E.
SALTA, 25 de junio de 1957.
Expte. N’, 252&-195.7.
'VISTO reste .expediente en el que la. Coopera

tiva Agraria dei -Norte Ltda, spiipita un. 
tamo .di $ LQOO..W ’m|n. con-un .plazo, de/.?,® 
días, a los- ¿fin .s. de. .solucionar el. problema <quq 
se ha planteado a Ja misma a raíz, del 
ds producido, con los consignataiips d.é •píxx%^Qr 
tón; y
CONSIDERANDO:

Que en razón de la falta .de cumplimiento 
de sus obligaciones por paite dJ los consigna
tarios el Banco, de la Nación Algent.na dispu- 
só ’ia paraliza- ión de los créditos y d.'.I permi
so del desplazamiento a aquéllos de los -pro-, 
ductosprendados;

Que.'ral "ateunstancig, ¡ha .colpcadp, a. la Coope 
rat.va. en una difícil sitúan ón, digna de tener
se en -ouenta, ya que la misma se encuentra en 
la imposibilidad -de poder vender su pimentón 
aue no puede ser. a^tualpi.nte sacado de los 
molinos, y Quya'moda.idad de comrrcialzaciórii,- 
consiste en el otorgamiento de largo plazos a 
los compradores;

Que el préstamo solicitado permitirá a I® 
recurrente atender su giro y desenvolvimiento 
hoxmai y libe as las pi eudas que gravan el 
producto aún en poder de los consignatarios;

Que el préstamo expresado se encuentra con
venientemente documentado con el pagaré 'co
rriente. a fs. 4 que suscriben las autoridades 
del organismo con el aval y 1.a fianza solidaria 
de los firmantes del documento de fs. 5;

Por ello,
El Inte ventor Federe' Interino en la ¡Pjovinr 
cia de Salta, en Ejercicio deliPoder Legislativo 

Decreta con Fuerza de x-ey:

Art. 1» -T-. Aeuéi,dase ú11 préstamo de $ 1,.QO;OOS 
m|n. <¡Up. millón de pesos moneda nacional)., al 
8% (coho- por -ciento) do interés anual, con 
un niazo de 90, .(noventa) días, a la Coopera- 
t-va Agraria dd Norte Ltda.,. a., los fines expre
sados precedentemente.

Árt. 2? — Los-, fondos p.aia el cumplimiento 
da. lo,dispuesto pr.ec..dentemente se tomarán.ds 
Rento? “Gen.rale?.' óq?. imputación .al presento 
Decreto-J-ey.

Art. 3? — Acéptase.- el documento c.orrlente a/ 
fs. 4 por la suma de $ 1 -ÓOQ 990. m|n.- XÍUn. 
Millón de pisos Moneda. Nacional), suscripto 
por íá Coope.'átiva Ágrafiá del. Norte Ltda, con. 
el aval y fianza sólldaria. dé fs. 4 y 5 tortor 
t-vamente,. de los señoreg.Lucio D’Andrea,- Jpir- 
Jovanovies, Roberto. Patrón Cpstas, Juan- N- 
Soja Flemihg, Darío F. Ar as„ Guillermo Sqlá». 
Jaime DÍuráu y Lucio Alfredo Gorn.jp,, firmaq 
dos en garantía - del cumplimiento de lq óbji-; 
gación.

Art,. A-v- —. Con-, intervención, de- Contaduría- 
General,. ,págu.ese. p.pr -'su ■ Tesorería- General,, re 
favor de la<«9iwa»'Jae'sjnnStideaS'.lí0OI}.O(n.— 
mfn. <UN M'LLON DE PESOS MONEDA NA- 
GIONAÍL).; para-" que ss hága efectiva," previo, 
descuento- de -los -interés-,s cerre'pond entes áí- 

anual a-la-Cooperativa Agraria del. Nprtó 
Ltda- a- los- fines expresados,’ debiendo impu
tarse ,dicha •■erogación- al pr.sente Decreto-Lcy 
con cargo a Rentas Generales.

Art. 5? — Elévese a conocimiento del" Pod^r, 
Eje'ütivo Nacional,

Art. 6o — El presente. Decreto-Ley será re
frendada- por -Iqs señores-Min stros en Acuer
do-Genere,!. ■ ' '

■Art. '7? •— Comuniqúese,- publfquese,- insértese 
en-rel ‘Registro - Of-ic'al- y- archtvese.

'GADb-OS, J.. SHAW/DEz.ESTRADlA,.
ADOLFO GAGGIOLO

Dr. ROQUE'-RAUL BLANGHEe
Es- ••Copia

/MARIANO' COLL' -'ARIAS;.
Gf-iciái, Mayor Ministerio-de Ei'.Fuy •O.tBúblieaij.-x

DE<3RETQ—í*E¥reJÍ.?
SALTA,- -2ñqde^jun 0/ de.>1957i‘j
VISTO que Dire5pión>iPrevincialt''de.--Fomepto-.

Mineroi-rsoliEitav.ré^ ag^líe-nnltoajíteEtqirios 4deí
Ártz.’sPrde.l: dqcreto-lqyi N£432;vde fecha.. 2jj'd¿p 

Gorn.jp


fcbrfeM -CHClAú

marzo de 195'7, en cuanto a la cal'dad <131 
picfesional que pueda desempeñar el caigo de 
D rector;

Por ello,
El Irte ventor. Pede a Ineríno en la Provin
cia de Sa’ta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de .Ley:
Art. iv — u. axl. 39 di DeciCto-

Ley N? 432, die ijui-a 21 de marzo de lila?, de- 
jauxdu esrabtA.ido qtiu pxd.au ítoseiarpe .ar el 
oa.gu de L'ixe-iOx ce la Lne_c.ón LrovniCial do 
Fomento Mitro, un itxgemero .de xv-inas, un 
Ing-jiuero Geou-ogo o un Geólogo.

iA.t. zJ — Eieve=e a cunee mrmló del Peder 
Ejecutivo do la Nación.

&t. 39 — El p.excnle decieto-léy será re
frendado por ios señores Ministros -en A cu or
do General.

ix. u x- Comuniqúese, pub íqueoe insértese 
en ei R. g t o ■ v

CARLOS J. SHAW DE "ÉSTRÁDA

RAUL "BLÁNCHE
Es Copia:

MARIANO CCLL ARTAS
Oficial Mayor M.nist r o de E. F. y O. Públicas

■ on—E.
SALTA, 25 de junio de 1957.
—v STO la ne-qñdsd de llamar a licitación 

para iniciar la eje uñón de obias de menor 
cuantía, breve plazo y do carácter urgente 
■cooruprend das en el Plan de Obras correspon
dientes al presnte ejerce o anual 1957; y

—CONSIDERANDO:
—Que dicado ©■ Decrcto-Ley N? 434 de Í3- 

eha 22 de Marzo- de 1957 de reconocimiento 
de varia o. ón de precios, se ha p es ntado la difi
cultad en este primor año de su vigencia y 
respecto de las obras de carácter urgente, de ía 
demora que importa rea izar el ..estad o , p evio 

Salsá, JtiES ia’ ñfc rsv
pa.u adeernu- la obra dentro de -las disposicio- 
n -s previstas c-n dicho Decreto-Ley;

—Que siendo de imprescindible necesidad que 
dichas obras rengan prm ipxO de tj .cuc.óu in
mediato. .oj-ixeopúisie .p±es^irid.r, con x.axáater 
di e.x cpc.ón y ojo el comente año solamente, 
de -e estado pruvo he túndase desde ya las ' 
cora, qu. ,eunau las condiciones especificadas;

—HPor te do ojo,
Ex Ii.te ventor Federal Interino en la Provin
cia do La ta, en Ejeivicio del Poder Legislativo 

IXoe.á L'ii Fue.za dé L y:.
Art. I'9.— Autorízase a las reparticiones téc

nicas dependientes Cs. Ministerio de E.onqnna, 
F-nausa, y Caras Públicas a ñamar a lio ra
ción snl ei régimen ertab.' .cid > por o Dcc.eto • 
L y -N9 434|57 tedas las obras de caxárt.r ur
gente, 'b.et-e p azo de ejecución correspondien
te al Pian de Ob as Púb teas del contente año 
V cuyos' po-supíieitas ofi.ia es no sup.r.n la 
cánida! de $ ¿00 090. —<Ties_ientos mii pe
sos moneda naciona ). y tengan iplazo de eje- 
cjci-n no may -r de seis (6) meses.
A.i. 29 — En. lo; pliegos de ccnd ciories remó 

así también en los contratos que s? formalicen, 
se estafo-ererá. exp esamen e. que los contratistas 
m podrán exigí " en ningún caso, mayores cos
tos por encima -de' valor del contrato, en las 
Oh as qu. se en- vadean d ntro de las condicio
nes de' p esente Ee reto-Ley.

A t 3o — E ci 'P.-C a cono?im ento del Poder 
Hjenit’vo de 'a Nación

Art. 4’ — El pr .rente D.'creto-Ley será ré- 
fend!’di po" los seño-es Minstros en Acuerdo 
General.

Art 5" — Cmniiníqve’e pu’díquese, .insérte
se en el Registro Of cial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
ADOLFO GAGGIOLO 

ROQUE RAUL BLA'NGHÉ
Es Oop'a:

MARIANO CCLL ARIAS
Oficial Mayor Minste.'io de E. F. y O. Públicas

 

DECRETO-LEY N? ,548-E.
SALTA, J.jnio 25 de 1957.
Expediente N? 2488¡1957.
—'VISTO este expediente en el que la Poli

cía d.- Salta eleva para su aprobación el pre
supuesto i.eestructurado de la misma para el 
corriente año; y

—CONSIDERANDO:
—Que en :■! proye to alud do, sin alterarse 

ios -iotaes Autorizados a gastar se ha procedi
do a introducir las mcdifteaciones que se es- 
timáton proc dente s para adecuar las previsio
nes de Gastos en Personal y Otros Gastas a 
las rece i íád'.s actua.es de la Repartición;

—■Que ’d? acu ado a lo expresado se ha consi
derado inveniente r. forzar las partdas asig

nadas pa±a “Uniformes y Equipos”, del Item 
“■Otros ua.tos" tuyas autorizaciones resultaron 
msufrcieixies para -festuar las adquisiciones re- 
quexidus, precediéndose en cambio a la exclu
sión ¿n ei Item “Castos en Peisonal” de 150 

plazas 'de agentes que f guran en el presupursto 
actuar te-v er tam.no de tres meses y que no 
se eoi;m.an indispensab.es;

—ÍPor eno,,

■Él inte ventor Federal Interino en la Provin- 
’ cia de Sa'ta, en Ejercicio del Potar Legislativo 

Decreta con Fuerza Je Ley:
Art. 1’.— Modificase el Inciso 2— Policía de 

Sáita— Item i ‘Gastos en Personal” é Item
2— “O ros Gastos”, del .Anexo “D” del Presu
puesto General de Gastos piara el corriente año, 
¿probado por Decreto-Ley N? 400 d-'l 25 de Fe
brero pipdo, cuyo texto quedará redactado coma 
sigue:

P A RLÍ DA , ~ CATEGORIA O N9 fié -íiéniüiierációiii ci®áito Anual

Pnnc. Pare. Clase ’ Cancepttí Uarg. Mcmaual Parcial Priñc pal

ítem i gastos en personal m$n.
s ¡ü E 1 t> O S 26.456.375 —

a PARTIDAS ÍNDÍVIDUALÉS 2145 26.456.375 —

PARTIDAS GLOBALES —. — 118.000 —
1 .PERSONAL ADM. Y TECNICO 1.408.260—

1 Partidas índ v duales 90 1. 4'4f 260—

Cuerpo áux liares Admimstratüvos
Tesorero • General (I. Grál.) 1 2.600.— 31.200—■■
Of cial Adm. de 1? (Sub¡ Tes.) 1 2 200 — 26 4ÓÍ —
Oficial Adm. de 2’ 2 2. (00.— 48-.000—

' .'Jf ¡cial Adm.. de 3? 2 1.825 — '43.800.— .
Ocio al Ádm. de 6? 1 1.550 — 18 600 —
Oficial Adm. de 7’ 3 1.4 0.— 51.Í20 —
Oficial Adm. de 8’ 5 1 300 — 78 000 —
Oficial Adm. de 109 4 .1.170..-,— 56.16Ó—
S-A-N I D A (D
Médico' (Jefe) 1 2.000.— '24.000'—
Aux liar .dé B’ 1 i.áoó — 15.600'—
Enf rmero de 8? 1 1.300 — 15.600 —
Hnf tae'o de 99 2 lf20O..— .28.800—
VETERINARIA
Veterinario de 89 1 1.300.— 15.6ÓÓ—
Enf'rméró de Ganadoíi9’ 2 1.2Ó0.— 28.800.—
TALLER'MEC ANICO
Me ánico de 2’ 1 2.000.— 24.0ÓÓ —
Mecánico' de 4? 1 1.7(0-.^-- ■20.400—'
Mecánico" de'89 1 1.300.— 15'. 600.—
Mé’áñ'eó de 9’ 5 Lf200.'—■ 72'.000,^' •
COMUNICACIONES
Inspector- Gral. (Jefe) 1 2.600 — ■311200.—
Cómisárió di l9 1 . ;l‘.7OO.^-- 20.400
Comisátío' de 3’ 1 iir.500.— ; 181600..—
Oficial. Inspector 6 1.300.— 93 600 —
Óffctól. Súb-Tnspectór 4 1.200 — ••57\6Ó0'.-^
Oficial'. Súb-Inspertór (6 frieses) 4 Ih20Ó!.-i' 28-.800 —
BANDA Í»E MUSICA

• ÍJ‘é2Ú.—,. Maestro de Banda de 3’ 1 - •2Í790'Ó.->-»
Maestro.de Banda de 7’ 1 17.0'40 —
Músico" "dé 1Ó^ 36 1.170— -'505.440 —

2 PÉRSÓNAX OBRERO DE 'O

actua.es
indispensab.es
Maestro.de
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1
MAESTRANZA o
Partidas Individuales 49 728..900—

723.900—
1, ■ ■ • ,

i

i? ' '3 i ' Peluquero de 10? 6 1.170.— 84.240 —
1

Electricista de 8? 2 1.300.— 31.200 — _ i
1-.- :• / - ' Fotógrafo dn 5" (Jefe Servicio) 1 1.625 — 19.500 — !
r— ... Fotógrafo de 8? 2 1.309 — 31.200 — 1

Sastre de 9’ (Jefe Taller) 1 1.200.— 14.400 —

Sastre de 10» 1 1.170 — 14.440 — ■
.. Talabartero de 9- 1 1.200 — 14 400 —

i . Carpintero de 8° (Jefe) 1 1.300.— 15.600 —
(' ' -• ■ Carpintero de 9’ 1 1.200— 14 400 —

i Zapatero dr 9» 1 1.200.— 14 400 —
Albañil de 9» 2 1.200.— 28.300 —

■' . ... Cartógrafo de 9» 1 ' 1.200.— 14.400 — i • ’
Armero de 7° (Jefe Taller) 1 1.420 — 17 040 —
Armero de 8» 1 1.300.— 15.600 —
Encuadernador de 9’ 1 1.200 — 14 4on —
Plomero de 9» 1 1.200.— 14 400 —

Chófer de 8» 7 l.S'iO.— 109.200 — J ■
Chole r de 9° 11 1,20:’ — 158 4CO —

’ Chófer de 10»' 7 1.170.— .98.280 — o
3 PERSONAL ACCIDENTAL

2
NO INDIVIDUALIZADO
Partidas Globales 118. nC0 —

118.000—

1 Para pago de profesores de la 
Escue’a de Policía

*

, ♦ 70.000 —

• :
Pata pago de personal contra
tado y soto reasignad ón

í-~ ~
48 000— '

v' . 4 PERSONAL DE SERVICIO 116.170—
1 Partidas Individuales 8 116 17-- —

» 1 t 1
Ordenanza de 8? 2 1.300.— 31 200 — 1
Ordenanza de 9’ 2 1.200.— 28 800 — -
Ordenanza de 10? 4 1.17Ó.— 56.170 —

s ■ PERSONAL SUP. DE SEGURIDAD■ \ e
.1

Y DEFENSA 
Partidas - Individuales 645 - 9 211 040—

9.211.040 —

Jefe de Policía' 1 4.500.— 54.000 —
Sub-J fe de Policía , 1 8.50’’.— 42.000 —
Secretario General 1 2.800 — ’ 33 600 —
Inspector General 6 2.600 — 187 200 —

• - > Inspector- Mayor 6 2.200 — 158 400 —
Inspector Principal 5 2.000 — 120 000 —
Comisar o Inspector 5 1.825 — 109 500 —
Comisario de 1» 6 1.700— 122.400 —

Comisario de 2? 19 1.625 — 370-500 —
Comisario die 3» 20 •1.550 — 372.0001 — 1
Sub Comisario 30 1.420 — 511.200— i
Oficial Inspector 196 1.300 — 3.057.600 — 1 !
Oficial Sub-Inspector .12 1.200— 172.800 — i
Oficial Ayudante 
CAMPANA

90 1.170.— . 1.268.000 — » j

* Com'sa-rio Inspector 1 1.825— 21.900 — ¡
Comisario Inspector (6 meses) 5 1.825—' 54.750 — >
Comisario dj 1» 6 1.7ri0— 122.400—
Comisario de 1» (6 meses) 6 1.700 — 61.200 —
Comisario de 2* 2 ■1.625— 39.000—

Comisario de 2» (6 meses) 4 1.625 — 39.000—• Comisario de 3» 11 1.550 — 204.600 —
Comisario de 3» (6 meses) 6 1.550 — 55.800 —
Sub-Comisar-o 11 1.420 — 187.440 — 1
Sub-Comisario (6 meses) 8 1.420.— ■68.160—
Sub-Comisario (4 meses) 8 1.420__ 45.440 —
Oficial Inspector 68 1.300— 1.060.800—
Oficial Inspector (6 meses) 5 1.300 — 39.000 — ■

. Oficial Inspector (3 meses) 6 1.300 — 23.400 — 1
Oficial Sub-Inspector 1 1.200— - ■14.4'10—
Oficial Sub-Inspector (6 meses) 10 1.200 — 72.000—

'• - ' . Of icial SuMnsípeetor (3 meses) 5 1.200— 18.000 —
Oficial. Ayudante 7 1.170—, 98,280 —
Oficial Ayudante (6 meses) 39 1.170 — 273.780 —
¿Oficial Ayudante (3 meses) 39 1.170 — 136.890 —

L;-'' 8 PERSONAL subalterno de 
SEGURIDAD Y DEFENSA

•’ 14,879.005.—
. 14.879.005—

1 Partidas Individuales ■; 1352 ■*
-O * - • . ■ V - • 1 « 4 ‘ • ■ *- • , - ■ • • MI- • -. t

í ■ ’ ■ 1



M¡OTO? OHOAL SALTA, JULIO 12 DE 1951 PAG. 1475

CAPITAL.
Sa.gí.nto Ayudante 

Sa. genio 1° 
Sa gente 1» (9 mases) 
Sargento 
Sarg uto (9 meses) 
Cabo V 
Cabo 1? (7 meses) 
Cabo • 
Cabo (7 meses) 
Agente 
Agei.te (7 meses) 
CAMPANA

Sargento 
Sargento (9 meses) 
Sargento (4 mases) 
Csibo
Cabo (7 meses) 
Cabo (6 mes.s) 
Agente 
Agente (7 meses) 
Agente (6 meses)

« BONIFICACIONES Y
SUPLEMENTOS

3 Partidas G. obales

7 1.220— 102.480 —
6 1.200— 86.400 —

. 2 1.200.— ■ 21.600 —
30 1.180— 424.800.—

9 1.180 — 95 580 —
26 1.155 — 36"<.36Ó—
12 1-.155 — 97.020 —
48 1.135 — 653.760 —

1 1.135— 7.946 —
490 1.120—. 6.5'85.600.—
145 1.200__ 1.136.800 —

3 ■d.180— 42.480—
10 1.180— 106.200 —
7 1.180— 38.04’).—

14 1.135 — 190:680 —
36 1.135 — 286.020—
40 1.135 — 272.400 —

159 1.120 — 2.136.960 —
157 1.120— 1.230 880 —
150 1.120 — 1.008.003—

4.465.660.
4.465.660 —

1 Antigüedad
2 Su ido Anual Complementario
3 Sa'ario Familiar

« APORTES PATRONALES

2 Part das Globa’es

1 Caja de Jubilaciones
TOTAL DEL ITEM I ..............................

250 000 — 
2.21'5.660 — 
2.000.000—

4.286.700.—

4.286.700.—

4.286.700—

$ 35.208.765—

PARTIDA CREDITO ANUAL

Prime. Pare. 0 o Acepto Parcial Principal

ITEM 2 OTROS GASTOS m$n..
GASTOS GENERALES 7.443.803.—

f

1. . Servicios Generales 7.443.803.—
2 Alquiler de Inmueb’es 150.000—
6 . C-mbust b’es y Lubricantes 300 000 —

< 7 Comunicaciones 120 00O —
13 Conservación de vehículos ■ •.. 350.000—
15 Energía Eléctrica 90.000 —
16 Bnt erro y Luto 30.000 —
19 Forraj; v alimento para animales 400.000 —
23 Gastos Gen j'a’es a clasificar 2'0.000— .
31 Proyectiles y explosivos 2'0.000 —
32 Racionamiento y a'imentos 100 ooo —
35 Seguro Accidente del Trabajo 100.000 —

y R. Civil - ■ - ■ '

36 Seguro automotores 30.000—
37 S-srvicio de desayuno y merienda 10 fóo —
38 Un formes y equipos 4.643.8'13.—
39 Utiles, libros, impresiones, etc. ' . . 300 030 —
40 Viát’cos y movilidad’ . 320 'DO —
41 Gastos coord. -policial 100.‘000 —

tv INVERSIONES Y RESERVAS 4.730.000.—

1 Servicios Generales 4.730.000.—
1 Adquisiciones varias . 80.000 —
2 -.Animales 120 000.—
3 Armamentos ■500.'DO —
9 Insta’a-’ión para comunicaciones ’ 1.400 000—

10 Adquisición máquinas de oficinas 150 000 —
11 Máqu ñas, motores y herramientas 100 000 —
16 Menaje 30.000— •
17 Moblaje • 200 000 —
22 A'utomotop-s, su adquisición - 

Adquisición material C. de Bomberos
2.ico 000 —

23 100 000— ’

TOTAL DEL ITEM 2 ....................... . 12.173.803.—
*

Art. 2’— Elévese a conocim:ento del Poder Ejecutivo Nacional.
Art. 39.— El presente Decreto-Ley será refrendado por los señores Ministros en ACUERDO GENERAL.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. •

. ___ • ' í. • - - ’ • ’t .
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OARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
ADOLFO GteGGIOLO 

ROQUE RAUL BLANCHE
• ■ Es Cop’a:

- . MARIANO COLL ARIAS-
’ -Oficial Mayor Ministerio de E. F. y- O. Públicas 

' DEOSLO—LEY N? 549—E.
SALTA, 28 di junio di; 1957.’
■Fxp . . H? 2153 57
VISTO este expediente por el que ©'lección' 

'•Genera1 de Inmuebles solicita la. creación, de 
una partida de $ 69.006, dentro dí-1 PÍan. de 

• Oh as Púb’i’PS cr>rrespondient°. al Ejercicio 1957 
para ía atención del rubro "Obras y Servicios

• Té n eos”;
•Por e'io y atento a lo informado por Gonta- 

. duría G’neral,
• .El Tntzrven<-or Fe<i°ral interino en >a ■Provin

cia 'de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Ar,t. 1? — D’spónese Ja creación de una par- 
t’da pareia' “Obras y Servicios Teñiros”, dén- 

•iáx> d.-l Aniso. .Hy Tgiciso TI, Capítulo II, Título 
10, Subtífcu’o A, Rubro Funcional 1, del P-’an 
de Ob-as Púb i-as para el actual .Eje.rc’rio 195.7, 
con una as'gn.ac'ón d $ C0 000 — (SESENTA 

- MIL PESOS MONEDA NACTONAL). '
■ Art. 2’ — Por Contaduría Genrrca.’ de la Pro 
v'n la transfiérase ía suma de $ 6.0 0"0.— (SE 
-SIENTA MIL - PESQSr MpNEDA NACIONAL), 
del Pardal 2,.Anexo. H, Inciso II. Canita’o H, 
Títn’o 10, Subtítulo A, Rubro Funcional I, de 

.. la. V,v de Pre^viuesto en vigor, ¡Plan di Obras 
'Públicas atendido con recursos nacionales- pa

' rá Trforzv e’- -parcial' “Obras y Servicios Téc
nicas” cread"1- pnr el artí-ulo anterior.

Art. 39 — Elévrse. a- conocimiento d"l Peder 
Eje-vi Vivo de la Nac’ón.

A't. 49 — El pjesente «¿ecte’-o-tev s°rá r'- 
■fr-end’'do por los señores' M nistfos en Acuerdo 
General.

• Arl. 59 — C''mnr>íbne'b. pnb’í',n“te; insérte
se en el Reg’stro Oficial- y are-hltes*.

CARL.OS..J PHÁW DE PETRA DA 
'■ ’ ADOt'b'O Ga n GTOLO

RAUL BLANCHE
F=¡ Ponto-

. Pedro Andrés Arranz
. Jefe de Despacho -Snh<v’<’retarfa de O. Púbuca-

n-r-Y N, 55o_G.
SALTA, 27 de junio de 195'7.
Expte. N° 6933'57.
VISTO lo solicitado pnr ia Hará :lit anón de Pa 

-;gos. de’ M'-n sterio de Gobierno, Justicia é Ins 
-trucnión Púb’ica, a fin de que se autorice la 

arr.pl ación d; to r-»'t'da destinada a atender el 
-pago de Horas Extraordinarias al persona1 de 
la Sectelaria Gene a’ de la Intervención Fede- 

■rai, en Ja suma de $ 14 63o m|n.; ya- que la 
.■m’sma actuara .nte se encuentra cop un sa’do 
-insufi-iente;

por e’in: v .atento a lo informado por Con- 
■taduría General,

‘.El Interventor F°&4fáV interino en Ja Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta cotí Fuerza ue Ley:

AH. 19 — Amp'fate en ia suma ‘dé OCHENTA 
•Y CUATRO MIL SEISCIENTps TREINTA PE 
SOS M|N. ($ 84 635 m|n.), importe, éste.- que 
deberá distribuirse entre las partidas siguien
te;

$ 67.930, Al Anexo B, Inciso 1|1, Gtojs, PER
SONAL, Principal o) 2, Parcial' 15 

5.661, Al Anexo B, Inciso 1|1,. Qtos: PER
SONAL, Principal c) 2, Pare iqli 2

:$ 11.039, Al Anexo B, Inñso 1|1,. Gtos PERr 
SONAL, Principal e) 2, Parcial 1, 

todas de la Ley--ági P-ré&ípiuesto en vigencia.
Art. 2’ — Transfiérese- d ;l Anexo “I” de la 

"Ley de Presupuesto- rigente, Inc so 1, CREDI- 
'To ADICIONAL, Item 2, Pr'üe'nal a) 2, Par
cial 1, la suma de OCHENTA Y. CUATRO. MIL, 
-SEISCIENTOS TREINTA PESOS NÍ|Ñ'. ('$ 84'639 
moneda nacional), a las partidas parciales 5, 2, 
y 1 del Anexo B, Inciso 1|1, Gastos en Per-

SALTA,- J.IJLIQ. 1£ DE IftSf

sonal, en la proporción que se d'.talla en el 
Artículo I’, del presente Decreto-Ley .

Art. 39 —- Déjase es.abie.ido que la Orden 
de Pago Anual N9 18-, queda ampliada en Ja< 
suma dh OCHENTA Y CUATRO M'L SETO- 
CIENTOS TRE NTA PESOS MONEDA NACIO.- 
NAL) ('$ 84.630)?=- m|n.).

A'<t. 49 —, El pie.ente Decreto-Ley será re-/ 
frendado por todos los Ministros, en ACUER
DO- GENERAL.

Art. 59 — E óyese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6’ — Coiniuníquese, pub’iqu'se, insúlte
se' en'- él Registro. Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Dr. ROQUE RAUL BT ANCHE 

ADOLFO GAGGIOLO
Es- Cóp’a-'
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Cf Mavor ó» Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DE-C xETO—iLEY N9 551—G. 
BuHj’IA, ib (le jviiaxu <11 ±¡#57. 
Expié. N-J 61úi|57.
VIoTO este expediente en el que la Inter- 

vexjwiuu Miau c.pa. ae San Ramón de la Nu.va-
O.áu, e.ova a conocimiento y aprobac.ón de es
ta intervención Fede-a!, Rtso-ución N9-647, de 
feo-.a 14 de mayo d.l a.ío en curso, y atento a 
lo dictaminado por td señor Fx-scal de Estado a- 
fojas 6,

El Interventor Federal Inter "no en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley.
Art. 1? — Apiuéba-se la Reso-.uc ón N9 647 

dictada con fej.ia 14 de mayo di corr.eiite ano, 
por 1a Intervención Municipal de San Ramón 
de la Nu-.i’/a O.án, y que a cont.nuaCxón se 
trans.r b :
“VISTO los antecedentes que obran, en estar 
"Municipalidad referente la donación por 
“pa.xüe de és.a Comuna dr-un tereuLo al Gto- 
“berno de la Nao ón para el Ministerio-de Co~- 
“ municaciones; y, CONSIDERANDO: 
“anhelo de Ja población y de las Autor dades 
“ O'munales es el obtener un edificio con Jas 
“ comodidades sufientes paia aibe.gar las de- 
“pendencias de la Ofi.ina de Correos y Tele
comunicaciones y de at rición al públco; Que 
“úste a-sun.o tfué motivo de preocupación dé 
“ ante ’ ores autor ¿ades JVIunicipales que no se 
“concretaron, pese a tener Ordenanza vota- 
“da por e H. ü ns.jo D .libe ardeQue las 
“a tua’es autoridad-'® estiman que.se. debe c-o- 
“ laborar a fin de tratar de obtener para ésta 
“pob ación un edifeio adecuado a sus necesi- 
“ dades por tal motivo, EL INTERVENTOR. 
“MUNICIPAL, en uso de sus facultad s íega- 
“1-es, RESUELVE: Art. 1? — Dónate al SUPE- 
“RIOR GOBTERN)O DE LA NACION el terre-

“no propiedad de ésta Comuna ufr'cado calle» 
“ Avda. López y Planes esquina Lamadrid, -man 
“ zana 105, Sección 69.- Catastro 1386 de la, 
“Ciudad de San -Ramón de la Nueva Oxán.) 
“cuyas medidas son: 55,14 mts. sobria, la, ca.llei 
“Lamadrid por 56,01 mts. eontrafrente; por 
“61.65 mts. sobre Avda. López y Planes por 
64 60 mts. eontrafrente. Son linderos; al Norte 
calle Avda. López y Planes; al Sud propiedad-- 
“ Municipal; al Este prop edad del señor NICO- 
“LAS CESERACIU; y al Oeste calle Lamadrid 
“Art. 29 — Por la Dirección de ■Arquiteeura, 
“ Urbanismo y Servicios Públicos ■ póngase, en 
“posesión de la c’tada propiedad; al- señor Jete 
“de la Oficina ORAN de Correos y Teíecomu- 
“ mnmcacion-.s.— Art. 39 — Solicítase de la IN 
TERVENOION FEDERAL en Salta la apiqba,-' 
“ción de la presente Resolueión;.fm..-Art; 491—s 
“Comuniqúese pub’tquese. insértese y archíve- 
“se.— Fdo: SANTIAGO VIGNAU. Intervenir 
“Municipal; JUAN HUGO• VELENG1A, Secré- 
“ tarto Municipal.”

Art. 29 — Déjase estaib’ecido que la donac’ón 
de terreno efectuada'póí'Re'solüóióñ-N^. 647|57; 
dq la Municipalidad, de .San Ramón de,r.la. Nue-. 
•va Ófáh. áí'Cío'btefnó'‘Náctenál; í’ó e'S paía ios 
fines indícg^oft. en. lps,'qpnsiderand,o^.de,.Ia/ citar-, 
da resolución, y que si él. Gobierno jÑacional 
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no la hiciere en el plazo de tres (3) años, 
terreno de refe encia, 70.verá a peder de la men 
cimada Munic pa-i-dad

Al*- 3? — El P-esente decreto-ley será re
ír ndadj por iodos xus M nxotios, en ACUER
DO GENEÍRÁL.

Xrt 49 Remitas.- a conocimiento del Poder 
Eje -utivo Nac.-onai.

¿j-t. 5 f i e-> puhf-n s^, insérte
se en. el' Registro Oficial y archívese.

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

D . nxiLj-, BLaNcHE
Es C- p a:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oten Mxy-'i de 1 • no, J. é I. Pública,

DE (TETO—LEY N’ 552—E.
¡SALTA, jrnix. 2b c -Sj7
VISTO este espediente <n el qm '1 Ministe

rio de Asuntos £• < ia e • y Saiud Pública comu- 
n>a, -pj n- ds-'-m. d. los cédtos ne esarios 
para ha < r e-eot -,te e‘ 1-ago de los recen cimien 
tos de s. 'vi tes a su pe señar_por iqs meses de 
ene o a- m?. zo del co- ient año según planillas 

■ N9s. 11 y 12; y
CONSIDERANDO;
Que resulta índ-spensable y urgente arb Liar los 

ÍC* i£i ' ■* tiGvS- 1 OgHClO1
nos- a la mayor brevedad, en f urna que se po

rte 1 te pia-go d. • mas ce. engadas por el 
personal expre.’ídi durante s>: ye ledo;

Que a ta. e ; efoo,-'>9 te cst ma conveniente 
dispute- la t ansí er .n.~'a or.erpondiente a to
marse de' C’éd’to Adici na’;

■Por el1 o,
El Interventor Federal Tntrrino en la Prcvin- 
eia de Sa ta, en- Ejercicio, del Peder Leg s a.ivo 

Decreta con. Fuerza- de Ley,:

Art. 1-’ — T auíf eie v de, 2ii,exa-1, Inc so i, 
“Cjídito ¿jdioiaiia,' Item 2, Pi.n.ipat a) 2,
Pa 1.-1 1. a; •’i'm'ií cp e s. deta tan a conti
nuación para- reforzar las partidas que ce t>x- 

Que- el piesaxx
Anexo “E” Inciso 1, Item 1:

' $ 2,350.—- m|n. (Dís mil T escientos Cin
cuenta peso; .moneda nacional, al 
Princpa a) .1, Patea. 1;

84 ■'■'150.— m|ú. (Ochenta, y cuatro mil cin
cuenta pes is Mcneda Na tonal), ai 

, Principa a) 1;. Parcial 2|1;
$• 25-9.— "Yn TV1 c’entos cincuenta pesos

Moneda Nacional, al Princ'pal a)
4, Pa cial 1;

'$ 110..200,-— mjji. (Ciento diez mil dosetentos 
pesos Moneda, Naciona’), al Prin
cipal a) 4, Pare al 2|1; y

$ 450:.—.m|n. (Cuatrocientos cincuenta pe
sos Moneda Nacional), al Princi
pal e) 2, Parcial 1.

Art. 29- — Elévese a conpcim'ento del Poder 
Ejecutivo Na-C’teñal.

Art. 39- El- pr .-srnte D.eereto-Ley será re- 
. frendadi?' por, tos señores Ministros eñ ACUER 
'DO- GENERAL.

Art. 49 — Comuniqúese, pub'íquese, insértese 
. en- el1 Registro Oficial y archí'tese.

GARLOS J. SHAW DE ENTRADA 
ADOLFO GAGGIT>LO 

RAUL BLANCHE 
Es- Copia;

Mariano Col!:-Arias
Ófi Mayor ■—r. Ministerio de.E., F. y O. Públicas

WCTOS DE,, MINAS

N?. . 158g5.
SOLICITUD DE PERMISO PARA EXPLORA 
CIONES. Y CATEO DE SUSTANCIAS DE

■ PRIMERA Y SEGíENJÜA ■ GATEGCRTA EN 
DEPARTAMENTO DE “.GAMBO SANTO” PRE- 

^ SÉNTADÁ ÉORl 'IfiT^SFffOjr SATURNINO NE-
. BREDA;EN E3nPEr»IE.NTE NML13.1-N-EL DI4 
' CfiNOO DE JUNIO" DE 1956 HORAS TRECE—
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Iza Autoridad Minera I\-c zineia de Salta, no
tifica a ios que se ^^uoideren con algún de
recho para qi-a lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley: que se ha presenta
da el. suguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice asi: Señor Jefe.- Se ha inscrip<- 
to gráficamente la zona solicitada para cateo 
el presente expediente, para lo cual se lia toma 
do como punto de referencia, que .a su vez es 
el punto de partida el mojón N9 5 del deslinde 
de las fincas Nogales y Saladillo desde el que 
se midieron 4.000 metros Este 5.000 metros Nor
te 4.000 metros Oeste y por último 5.000 metros 
Sud. para cerrar el perímetro de la supericie 
solicitada- Se hace notar que ’ el interesado 
determina que el Mojón n9 5 se encuentra a 1470 
mts. Az. 180930, de la Sala de la finca Nogales, 
que es el punto que en el plano minero figura 
con el nombre de Nogales.- Según los datos 
da'dos por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2 y según aclaración de fs. 3 y 
el plano minero, la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros; además 
no se encuentra comprendida dentro de la Zo
na de Seguridad (Art. l9-a Decreto N9 14.587- 
¡46.- En el. libro correspondiente ha sido ano
tada esta solicitud bajo el número de órden.- 
7-Se adjunta croquis concordante con la ubica
ción gráfica efectuada- OFICINA DE REGIS 
TRO GRAFICO, noviembre 14' de 1956-Héctor 
Hugo Elias.- Manifiesto conformidad 19||3|57- 
S. Nebrada.- Salta, Marzo 29 de 1957..---------
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Escri
banía de Minas, de conformidad con lo esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad- Outes-Lo que se hace sa
ber a sus efectos. Salta, junio 18 de 1957.— 

e) 11|7 al 24|7|57.

N9 15820 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS, DE PRIMERA Y SE 
GURDA CATEGORIA en el Departamento de 
“ANTA”: Presentada por el señor Sinesio Díaz: 
El día once de Setiembre de 1956 —horas tre
ce: En exepdiente N9 64.237—D— La autori
dad1 Minera Provincial, notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forana y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y próvidos dice asi: Ex
pediente N9 64.237—D—56. Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expediente, 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia el punto denominado Alto de las Mi
nas .y se midieron 5.000 metros azimut 409 pa
ra llegar al punto ¿e partida, desde el que se 
midieron 2.000 metros al Oeste, 5.000 metros 
al Norte, 4.000 metros al Este 5.000 metros al 
Sud, -y finalmente 2.000 metros al peste ce
rrando el perímetro de la superficie solicitada. 
Según estos datos que son dados por el intere
sado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y 
según el plano de Registro Gráfico, la zona 
solicitada se superpone al punto de Manifesta
ción de Descubrimiento de la Mina “PUNIDLA” 
(Exp. N9 1161—C—46) y además no se encuen
tra comprendida dentro de la Zona de Seguri
dad (Art. I9— Decreto número 14.587|46. — 
En' el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de orden 7. — 
Se acompaña croquis concordante con la ubica
ción gráfica efectuada. —■ REGISTRO GRA
FICO, Mayo 3 de .1957. — Héctor Hugo Elias. 
Sjañoí Juez. — Manifiesto conformidad a la 
inscripción gráfica efectuada por esa Oficina 
de Minas; Sinesio Díaz; Salta, Junio 10 de 
1957. —• Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaria, de conformidad con lo estableci
do por el art. 25 del Código de Minería. — No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad. — Outes. — Lo que se hace saber a 
sue efectos. — Salta, 8 de Julio 1957.

N9 15759 — Solicitud de permiso para ca
teo de sustancias de primera y segunda catego
ría en el Departamento de “Santa Victoria” 
presentada por el señor Ciro Alberto Farfán: 
En Expediente N9 62.207, "F” El día veinte y 
nueve de agosto de 1955- Horas once y treinta ' 
y dos minutos:')

La Autoridad. Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley; Que se ha presentado ‘el si 
guíente escrito con sus anotaciones y. proveí
dos dice así: Expediente N9 62.207-F-55—'Señor 
Jefe: Se ha efectuado la inscripción gráfica de 
la zona solicitada para cateo sn el presente ex 
pediente para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia que a su vez es el pinito de par 
tida, cumbre del Cerro Mecoyá, y se midieron 
2.000 metros al Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 
metros al Oeste, 5.000 metros al Norte,- y por 
último 2.000 metros al Este, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por el in
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs.
2, y según el plano minero, la -zona solicitada 
se superpone en 575 hectáreas, aproximadamen 
te a los cáteos expedientes números 2Í50-Z-53 
y 2169—C—53— que Se encontraban vigentes 
a la fecha de presentación, de la presente so
licitud, resultando por lo tanto una superficie 
libre aproximada 1425 hectáreas. Además la 
misma se encuentra comprendida dentro dé 
la zona de Seguridad, Art. I9—a Decreto 145871 
46.— En el libro correspondiente ha sido anota 
ría’ esta solicitud bajo el número de órden 207. 
Se acompaña croquis concordante con la ubica 
ción gráfica efectuada, croquis del cual se adjun

e) 10|7 al 23|7|57.

N’ 15794 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA OATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA

MENTO DE “LOS ANDES” presentada por el 
señor EUGENIO KRATKY — en Expediente 
N9 62.049—K— el día cinco de Abril dh 1957 
—horas nueve y veinte minutos: La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren con algún dere.-hó para que lo hagan va
ler edi forma y dentro del término de Léy, que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Señor Dele
gado: En el psesentu cateo solicito una zona de 
2.000 hectáreas. — La ubicación se hará de 
acuerdo al croquis que por duplicada acompaño: 
y a la descripción siguiente. Tomando como 
punto de refemeia P.R. la Estación Vega de 
Arizaro del F.C.N.G.M.B. se miden 5.003 'mbtros 
al Sud, con lo que Sé llega al punto de partida
P.P. luego se miden 4.000 metros al Este, 5.000 
metros al Sud, 4.000 metros al Oeste y final
mente 5.000 metros al Norte, cerrando la zo
na de 2.000 hectáreas. — Que se solicitan de 
acuerdo al art. 25 del Código de Minería. — R. 
A. del Cario.— EXPEDIENTE N9 62.049—K155 
Señor Jefe: Informo que ubicado en ¡si Registro 
Gráfico el presente pedimento, resulta hallar
se libre de superposición. El mismo cae den
tro de la Zona de Seguridad A fojas 5 acom
paño un extracto del Registro Gráfico. — Sal
ta, 2 de Febrero de 1956. — Ing. José M. Torres. 
Jefe See. Top. y Reg. Gráfico. — Salta, Mayo 
8 de 1957. — Regístrese, publíquese ten el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaria de conformidad ccn lo esta
blecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad. — Outes. — Lo que se 
hace saber a sus efectos. — Salta, Junio 27 de 
1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretarlo 
__________________ e) 5|7 al 19[7|57

N9 15770 — Solicitud de Permiso para ca
teo de sustancias de primera y segunda catego 
ría en el Departamento de “Qrán” Presenta
da por la señorita Olga Nelly Barbera: En Ex 

pediente N9 64.090—R El día veinte y siete 
de abril de 1956— Horas siete y treinta minu
tos— La Autoridad Minera Nacional, notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así; Señor Jefe: Se ha inscripto grá
ficamente la zona- solicitada para cateo en el 
presente expediente para lo cual se ha tomado 
como punto de referencia la Iglesia del pue
blo de Santa Cruz y se midieron desde aquí 6.200 
mtros Az. 302’ para llegar al punto de par
tida desde el que se midieron 1000 metros a! 
Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, '4.000 metros al Este, y por último 4.000 
metros al Norte, para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por la interesada en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mi 
ñero, la zona solicitada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros y comprendida den
tro de la zona de Seguridad; (Art. 1?—a De
creto 14.587|46).—
En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de orden. 6— 
Se acompaña croquis concordante con ja ins 
cripción gráfica efectuada en el plano mine
ro, croquis del cual se adjunta otra copia para 
ser remitida a la Comisión Nacional de Zonas 
de Seguridad— Oficina de Registro Gráfico, A- 
gosto 30 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— En 
14 de noviembre de 1957 me notifico y mani
fiesto conformidad. Hay una firma ilegible.— 
SALTA, mayo 17 de 1957.— Expte. N9 64.090- 
B— Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel aviso en las puertas d? 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Mmería.— No 
tifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
hasta su oportunidad.— Outes.— Salta, 14 de 
Junio de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario de Minas, 

e) 2|7 al 16| 7 [57.

N9 15769 — PODES EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE COMERCIO E IN
DUSTRIA

Expte. N9 62.149-M- año 1955.-
Solicitud de permiso para cateo de sustancias 

de primera y segunda- categoría en el Depar 
tamento de “Orán” presentada por la señora 
María Graciela" Foclava de Menú el día 
veinte y ocho de junio-de 1955 Horas diez y 
cinco minutos: La Autoridad Minera Provin
cial, notifica a los que se consideren con al
gún'derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de Ley, que se ha presen 
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Jefe: Exp. n9 62.149 
M-55 Se ha inscripto gráficamente la zona solici
tada para cateo en el presente Expte., para lo 
cual seha tomado como punto de referencia 
que a su vez es el punto de partida, el centro del 
Abra de la Cruz y se midieron desde aquí 500 
metros azimut 8159, 4.000 metros azimut 459, 
5.000 metros azimut-1359, i.000 metros azimuü 
2259, y por último 4.500 metros azimús 3159 
para cerrar así la superficie solicitada.— .Ser 
gún datos que son dados por la interesada, 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, según el 
plano minero, la zona solicitada se superpone 
en 4 hectáreas aproximadamente a la mina “La 
Sirio Argentina” Expediente 39—>M¡— resul
tando por lo tanto jima superficie libre apro-. 
ximada de 1.996 hectáreas.— Además y se
gún dichos datos y plano la zona solicitada se 
encuentra comprendida dentro de la zona de
Seguridad (Art. I9 a Decreto 14.587|46).— Se 
acompaña croquis concordante con la ub’cación 
gráfica efectuada.— En el libro correspondic-n- " 
te de esta Oficina ha sido anotada esta solí . 
citud bajo el número dé órden.— Oficina de 
Registro Gráfico abril 6 de 1957.— Héctor Hu
go Elias.— Salta, mayo 8|957.— Regístrese, pu. 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
vlso en las puertas de la- Secretaría de confor 
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 20 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Secretario Interino

e) 2|7 al 16¡ 7 ¡57. * 2
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.ta o’tra.-copia para ser remitida- a lá Comisión s de julio del corriente año, llámase a Licita- . 
! Ñacipnál 'de'Zónáá'dé'-'Ségúri'dad.^ 'Ofibitía de'-'.'ción «Pública YS. N? 358, para la''adquisición. 
' . Xtegistro Gráfico agosto 21 de 1956.— HéCtor - • ¿e postes,.-cuya apertura sé efectuará en lá Ofi

.Hugo Elias.— Saltá,' 20 de'Sétiembr'e’ dé' 1956,-" cilla ¿e—Compras en Plaza de la Administra 
L Doy'conformidad dé lá ubífc'acióñ^ráfié'aíy’rect'í- ción :de YR.F. dél Norte, sita en Campamento 

bo formulario para'diligenciar.—'Aristóbúle^Wa'. ''-Vespucio,-el-día 22 de Julio de 1957, a las 11 
yar.- Salta, .Mayó -20 dé'T957.—Eñpte: N°-62.207-i"4loras»t
F—Regfstrése7‘putólíquesé .'eñ' étoBoletín^Ofícial ■

I >' fíjese ^cartel aviso' en"'las puertas -dé la’ Es»— 
i•- ¡cribanía- de’ Minas,, dé-cónforhiidád 'con- do- es- 
' tableeidd-por eT Art*. 25 deí''‘Gódigó ae‘=Míhería. -

. Ñotifíquese, repóngase ■y~ré'sérvése-‘‘hasta- su o-
i- ‘ portunidad.— Cutes;— '"Salta, JUnió -18 de 1957-

Roberto A. de lós Ríos — 'Secretario ■
'i ' e) 1|7 al 15|-7157.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
Yacimiento ’del ■ Norte.

e) 11 a-1 22)7157.

"ErciTACSONES ”WBLimS

N? 15827
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
Convócase; a licitación pública para el día) 36 

de julio corriente a horas 11 ó día siguiente si
• - fuera) feriado, para 'que tenga lugar la. -apertura
‘ 1'-- -- L-- ------ .. --- -» ‘ 1-,
“■“ejecúci'óij déla obran?. 459:-EDIFICIO PARA

• SALA DE MAQUINAS' USINA RIO PIEDRAS 
(DPTO. METAN), que cuenta con un presu-

• ¡puesto básico -de $ 148.735.80 m|n. (CIEN-
• • TO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
-'-•TREINTA Y CINCO PESOS CON 8O|1ÜO M| 
‘  NACIONAL).1

- Los - pliegos de condiciones generales, pue-
- ■ den ser retirados del Departamento de Estudios 

y Proyectos, de A.G.A.S., calle San Luis N°52- 
*- Salta, previo pago de la suma de $ 150.—

- La Administración General
SALTA,' Julio de' 1957?

e) llal 17|7| 57.

- N? i -15838 ..—•-MINISTERIO DÉ ECONOMIA,
finanzas YO. PUBLICAS —-ADMINISTRA .7.a6. las propuestas que se presentaren para la

* • ** ■«oianiioiAri rio ló’ niT-vr’r» v»O 4Kf>« •’EWVFWTf'tTZ^ DADA
¡ CION -GENERAL. DE- AGUAS DE-.SALTA.

Convócase a .licitación pública--para el día
' 29 "de.-julio•'corriente a-horas 11, ó día siguien.
-te si fuera feriado, para -que - tenga luga1' 
la apertura de las--propuestas que se presenta
ren-para la ejecución de la Obra n? 456: Sa- 
la de. Máquinas-': Usina* Hidroeléctrica en.-San

. . Antonio de-los--Cobres, que-cuenta con un..pre 
supuesto básico, de .$ 115.970,70 ,m|iL (Ciento

1 quince mil .novecientos = 'Setenta pesos con 70|
; . 100 M|Nacional).
r Los pliegos, de condiciones generaos, pueden 
\ 'ser retirados del Departamento de Estudios y

Proyectos dé "A’.GA..S'., calle'San Luis ñ? 52,-
■ Salta, previo'pagó de la'suma de-$--150.— "" 

La Administración'■■General
: ' . - SALTA, julio do 1957. '

e) >12|7 al 18| 7 |57.

! . N? 15837 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMIÑIS ., .

; TBACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 
Convócase- a licitación-pública para el .día 

. 30 de Julio corriente a horas 11 ó día siguien' 
: te si fuera feriado,-para que- tenga lugar la a- 

. pertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N’ 393: Casa pa 

' ra Encargado y Personal de Turno de la 'Úsi -■ 
. na de -San Antonio de los Cobres, que cuenta

■ on un presupuesto básico de $ 144.006.80 m|n.
• (.Ciento cuarenta y cuatro mil seis pesos con 

■' -j|100-M|NacionaI).
Los- pliegos dé condiciones generales pueden 

ser consultados sin cargo' ó retirados der Dpto. 
le Estudios y -Proyectos de la A. G. A. S., ca
de San Luis N? 52- Salta, previo pago de la 
suma de $T50.— m|n. (Ciento cincúénta’pesos 
Hieda nacional).

• La Administración General.
. ‘ Salta, Julio de’ 1957.

e) 12|7 al 18|7|57.

Convocar a‘licitación pública para el díá 25 
'de' julio- corriente a'horas 11 ó día-siguiente 
si fuera feriado,', para que> tenga lugar la 
apertura' de las' propuestas que se presenta
ren para la ejecución de la Obra N? 460: -CASA 

’ ENCARGADO USINA EL TALA (DPTO.- LA 
CANDELARIA), ‘ qué "cuenta' ’ con' un presupues
to básió de $J'108.094,25"m|n. (CIENTO OCHO 
MIL NOVENTA Y'CUATRO PESOS' CON 2B)1ÜO 

: . -M|NACÍONAL).
' Los pliegos dé condiciones pueden ser'con- 
sultados sin cargo ó retñadós dél DPTG.' -ES- 
TUDICS Y PROYECTOS de lá A. G. A. S-, 
calle San Luis N?; 52 - Salta, previo-pago de 
la suma de '$ 150,— m|n,' (CIENTO CINCUEN
TA PESOS ‘MONEDA NACIONAL).
LA ADMINISTRACION GENERAL,

Salta, julio ele ’1957.—
■ - é) 8 al -15)7)57

1%

' N? 15819 ,— ¡MINISTERIO' DE -COMERCIO 
-•■UNDUSTBIA DE LA NACION , 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

—Administración d)el Norte (Salta— 
—¡Por el 'término de 10 días a contar del día'

■ 14 dé’ 'Julio dél año 1957', llámasj a Licitación 
Pública N?* 359)57' para la"'contratación- de la

.manó dé obra •para--realizar los--trabajos de 
CARGA, •DESCARGA DÉ -VAGONES Y CA
MIONES Y* ESTTBAJE DE-'MATERíALES-EÑ 

' ALMACENES’ DE' GENERAL ¡MOSCONI, cuya 
apertura se efectuará -el -día 24 d’ -Julio del 
año 1957 a la-s 11-lhoras en la Administración

■ del'-Norte (Oficina de 'Contratos) sita on Cam
pamento Vospucio. .

—Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones oí efectuar -consultas, - pueden -dirigirse- 
a la Administración citada y a la Representa
ción Legal Deán Fuñes-8,’Salta;-'Precio del plie
go $ 40.—- m|n; (Cuarenta-pésos moneda- na
cional)’ cada uno.

E

N?. 15811
“YACIMIENTOS-' PETROLIFEROS- FISCALES 
“ADMINISTRACION- -DEL NORTE-‘DIGITA
CION PUBLICA N?-317|57.

“Por el términá;,dé- -íO días •a contar del día de 
julio’ del corriente 'año, llámase a licitación pú
blica N9 3’17|57 2do? llamado para la ’CONCE- 
S-'ON POR “-PARTICULARES ADEL COMEDOR 
DE CAMPAMENTO' POCHOS,' cuya- apertu
ra se ‘efectuará-él día 1-7 de--juli-o dé 1957 S? las 
11 horas, en la’Administración dél -Norte (Gf-ici 
na de Contratos')’,- -sita en -Campamento Vespú- 
cio.-
Los interesados en adquirir pliegos de condi
ciones o •jéfectuar consultas,- pueden ’.’dirigir- 
se a la Administración citada-y a la Represen
tación Legal;' calléADeá-h- Funes 8, -Salta. Precio 

del pliego $ 50.00 m|n. (CINCUENTA PESOS 
Moneda nacional ■ de ' curso -legal) 
cada -uno.
Ing;•ARMANDO- J-- VENT-URINI - -Administra
dor.- e) 8 al'17)7)57

n»' 15798 ^.¡yacimientos p; fiscales 
: ■ •'ADMINI-STRA.CIONf.’DEL NORTE

: - iiicitación-PúMíca N? 357)57

e) 1017 al 23|7|57

—Llámasela Licitación-Pública N? 357¡57--pa- 
ra la contratación de -la Mano d-e Obra para, la 
construcción de un CLUB SOCIAL EN CAM
PAMENTO AGUARAY, cuya apertura se efec
tuará el día- 15- de Julio de 1957 a las 11 horas, 
en la Administración del Norte- (Oficina de Con
trates), sita en-'Campamento Vespucio.

—Los interesados, en-, ¿adquirí pliegos d>r con
diciones o -efectuar consultas,pueden dirigirse 
a la Administr,ación citada y a la Bepresenta-

■ c’ón Legal; cañe -.Deán -Funes 8, Salta; Precio 
■■ del pliego -S 48.— m|n. (CUARENTA Y OCHO 

PESOS MONEDA NACIONAL) cada uno. — 
. Kng>' -ARMANDO J. VENTURINI

Administrador
e) 5 al 15|7|57.

- Ñ? 15835 —'MINISTERIO'DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI- 

-■ • NISTR'ACION' DEL: NORTE SALTA 
."Por el término de 10'-días a -contar deludía ,< 

1'6 dé ’jiilió delafio- 1957, llámase-a Licitación 
Pública n? -344)57 para la’construcción de- Cer ;

• eos - Perimetrales y veredas en -Campamento A- 
guáray-, cuya? apertura 'se' efectuará el-día- 26 de 

; . julio' de 1957 a. las 11 horas- en la Adm-inis 
;. traición del Norte '(Oficina- de Contratos), sita- 

en Campamento Vespucio”. ’

“Lós interesados- en Adquirir: pliegos dé con
- diciones o 'efectuar consultas,--pueden dirigirse 

a-la'Administración' citáda y: a la Representa • 
cióri. Legal Deán Fuñes -8, Saltá. Precio del- plie 
go $ 45,oo m|ri. (-Cuarenta “je cinco pesos mone

¡ ■ da nacional) 'cada uno”.
- . ' 4 é)il2|7 al 25i 7|57.

N?. 15818
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

, Y OBRAS‘PUBLICAS 
ADMINISRACION GENERAL DE AGUAS- DE

SALTA
Convocar a licitación-pública para el día 5 de 

agosto próximo venidero a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, ‘'para' que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que >se pre
sentaren para la ejecución de la -Obra N? 454; 

PROVISION AGUAS' -''CORRIENTES • EN '“EL 
TABA” (DPTO. LA^CANDÉLARIA-”','que-cuen- • 
ta con' un presupuestó' básico de $ 295.697,75 
mln. (DOOIENTOS ■'NOVENTA' Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y' SIETE PESOS 
CON '75)100 M|NACIONAL).—

Lós -pliegos de -condiciones-generales pueden 
ser consultados sin -cargo,, ó retirados del Dpto. 
DE ESTUDIOS >Y PROYECTOS de la: A.G.A.S.- 
calle San-Luis -N?; 52 —■ Salta, previo pago de 
la suma dé $.• 2OO.-r-m|n.-.-(Doscientos -pesos- m|n.) 

LA ADMINISTACION- GENERAL
•>■ ' Salta;.' julio de '1957

- e) 8 -al-19|7¡57

N? -15765 —''Banco de la Nación Argentina: 
Llámase a licitación pública para los trabajos 
en las sucursales «que en cada caso se indica: 
REPARACIONES?' .GENERALES -Y PINTURA 
Santa. Cruz:-.'Apertura 12|7|-1957 valor pliego 
$ 50.— z!
Lobos (BsGAires) Apertura 15|7|1957 valor plie
go $ -30.—
Victoria (E.--Ríos)' Apertura 16|7|1957 valor pile *’>■

* n?- 15888 -s‘Ministerio; “de’’ comercio
; E ÍNDUSTRÍÁ DE LA“ÑACION — YACIMKEN 
l TOS- PETROLIFEROS''FISCALES — LICITA- 

CIÓN PUBLICA'YS. N? 358
i “Por el término ¡te Diez' días' desde 'el- día i - .aí*

N?. 15817
MINISTERIO DE ECONOMIA, -FINANZAS 

' Y OBRAS PUBLICAS
: ADMINISTRACION”'GENERAL DE AGUAS. 

‘ DE SALTA

San Salvador dé ’Jujuy Apertura 17)7)1957 valor 
pliego $ 40.—
Jesús María--(Córdoba)--Apertura 18|7|1957 va
lor pliego -$ 15.—

CONSTRUCCION DE VEREDA NUEVA 
Tinogasta- (Gatama-rca) Apertura 19)7)1957. va
lor p1i“go $ 15.—

BLINDAJE DE TESORO Y AMPLIACION 
Sarmiento ■ (Chubut) -Apertura 22|7|1957-- valor 
pliego $"15.— .

REPARACIONES GENERALES PINTURA Y 
' ELECTRICIDAD . ' '

Metán (Salta-). Ap'ertura ;23¡7|1957 valor' pliego '■ 
, '$ '50;— . ' j
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Las aperturas de las propuestas, se realiza
rán en la Gerenc’a. de Administración, a las. 
15; la documentac ón podrá retirarse- en las su

cursales titulares: Salta, Cat-amarca, Como 
d-ro R'vadav a, Río Gallegos. Trelew _ San. Ju
lián, Córdoba, Rosario y en. la D’v s'ón Inmue 
bles y Construcciones -Bmé. Mitre 326-2’ Piso 
Lo al 231 — Capital Federal. ü

e) 2, 3, 4, 5, 8, 10, 15 y 18|7|57

W CITATORIOS
N? 15810 — REF: Expte. 14264|.48.~, ANTONIO 
DIEZ s. o. p| 104-2.,

EDICTO CITATORIO
—A loa efectos del Art. 183 del Código de 

Aguas, se hace saber que. por Decreto. 819.3.5.7 
se ha dejado establecido que el otorgamiento 
dn i na ern es ón de agua pública para el in
mueble Lote N» 3, catastro 61, ubteado en el' 
Dpto. de General Güemes, de propiedad -del 
señor ANT- NrO D'EZ. es para una superfi
cie de 30 Has. y nó de 90 como se cmsigna 
en el De'r'to. 4151)56 a irr'gar con unt dota
ción de 15 7 llsegundo en lugar de 47,25 llse
gundo, a derivar del fo Mojotoro (margen- 
izqu'erda). p*r la ac°qu’a Santa Ro.-'a, con ca
rácter temporal-eventual

SALTA 5 de julio de 1957.
AD-M NTSTRACICN GENERAL. DE AGUAS).

e) 8 al 2217 57.

MARGARITAN« 15766 REF: Exp. 14139)48. ___
CARRIZO DE ORTIZ s. r. p|105^2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efe. tos establecidos pet el Cód’go de- 

Aguas se hace saber que Margarita Carrizo de 
Ortíz tien’' solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua pública para irr gar con una de 
taníón de 1,09 llsegundo a derivar del río chu- 
ñapampa (margen izquierda), por la hijuela 
•La Banda, a equia El Sauce, 2,0808 Has. del 
inmueble. "Lote Los. Algarrobos.”, catastro 606. 
ub> aflp en el Part do de Gorme' M- des Dpto. 
La^yjña»— En est’aje, tendrá derecho a hacer 
uso del agua con un turno d' 6 horas en un 
ciclo de 42 días con todo el caudal ccrrespon 
diente a- Ja acequia El Sauce.

Sa’ta, Julio 1 de 1S57.
Adm-nistración Genera! dé Aguas.

e) 2 al’ 161 7 ¡5.7.

15.751 — REF: Expte. 14678)48— MARIA
M. P. DE LOFEZ s. r. p 1104-2. l

EDICTO CITATORIO
—A.los efectos establecidos por e: Código de 

lenas*'se ha-e saber que MARIA MERCEDE 
PEÑALOZA DE LOFEZ tiene solicitado ico
.—m nta ¿]e i oncesión de agua pública naca.

ir-rto-ar con una dotación de. 0,30 lisegrmrin a 
-cr var del río Angastaco (margen derecha? 
por la acequia del Molino, 0 5740 Has. de’- m- 
mueb'e “Viña”, catastro 873, ubicado en -l Dis
frito de Angastaco. Dpto. de San Carlos—, En 
estiaie, tendrá derecho a un tumo de 40. mi
nutos cada 15 días, con todo el cabdal del fío 
Angastaco.

.SALTA, 27 de junio de 1957.
ADMINISTRACION , GENERAL DE AGUAIS 

éj’ -28|6 al 12|<¡5:

N’ 15750 — REF: Expte. 14773148.— LEOCA
DIO RAMOS s r p 104-2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el CO-’t:go de 

Aguas, se hace saber que- LEOCADIO- RAMOS! 
tiéna solicitado reconocimiento le concesión* 
de agua púb’ica para irrigar- cnn una dotación 
de 1,05 l|segundo a derivar del rí-, Cakhaquí 
(margen, derecha) por la* acequia. Caliguuyco, 2 
fias, del inmueple “Brealito”, catastro N° 2.1 
ubicado en el Partido de Bre-d.-to, Dpto. efe 
Guachipas.— En estiaje, tendrá turno d? "-6 
horas en un ciclo de 30 días, son todo el. cau
dal de la acequia- mencionada.

SALTA, 27 de junio de 1957.

'ADMINISTRACION GENERAL D.E A' -UAS,
e) 28)6 al 12|ri|57

N’ 15749 — REF: Expte. 14417148.— .WENCES
LAO SULCA s. r pi»3-2

EDICTO CITATORIO
—A. los efect .-, e <.aoie d * p r 1 Código de 

Aguas,, se hace saber que WENCESLAO SUL- 
C.J ti ñe solicitado, reconoc'm'ento -le cowce- 
s’ón de agua pública para irrigar cuit una do- 
dotación de- 1.57 llsegundo a derivar del A- 
tientes la Obscuridad, por la acequ’a de’ m smo 
n *mht’,.'. y 011 un n- d.- ”4 hiras en un ci
clo de 31 días. 1 Ha. del inmueble “Obscuri
dad”, catastro N’ 330, ubicado en coropampa. 
Dpto. Guachipas.

SALTA. Jnn-’O 27 <J’
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 28i6 al 12'7 57

N’ 15748 — REF: Expte. 29 48'52.— DAMASO 
RODRIGUEZ s r p 103-2

EDICTO CITATORIO
A los efectos establéeteos por el Código de 

Aeruas. se hace saber que DAMASO RODRI
GUEZ tiene solicitado reconocimiento d» con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 157 llsegundo a derte..' de’ A- 
rroyo Oh’vilme, por la acequia daJ misma nrm- 
bre, 3 Has. del inmueble ‘Fracción F nca Chi- 

■ v”m°.” catastro 960, ub'cado ¡n Oi.’vdme Dpto.
Ch’-oana.— En estiaje, tendrá dere nn a hacer 
uso d-J agua con un turno de x hora 30 mi
nutos. dte por mcdte, con todo el caudal de 
la acequia Chivilme.

SALTA, 27 de tente de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 28|6 ai 12!7:57

N’ 15700 — REF: Expt?. 850152.- MARTIN 
ORTE s. o. p II02—2 —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Martín Orte tiene 
soli'-'tadc' otorgamiento de r-onces’ón de agua 
púbitea para ’'rr:g?r con una dntaoíón de 10.50 
llsegundo a der'var r»el río Mo tetero (margen 
izqnterrla) por la acequ'a Santa Rcsa y con ca 
rácter temporai-evntual, ’O Has. del Lote N’ 
7 F-a-o:dn A- F’n-a E1 Bordo. oa+astro N° 64 
ubicado en Campo ‘tentó. Dpto. d’ General Giie 
mes.

AdmJn’stracioii General de Asnas.
e.) 2116 al 4| T|57.

EDICTOS SUCESOR TO«?
deN’- 15832 — SUCESORIO: El Sr. Juez 

Pr’mera Nnm:nac‘ón C’vil j? Comercial, cita y 
emp’aza por tre’nte dtes a herederos y acreteo 
res de José Camilo Carrizo, y Victoria Quin
tana de Carrizo.

Sa’ta. 26 de Junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — S’^reterte

e) 11|7 al 21| 8 |57.

N’ 15831 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de l9 Instancia 1*' Nom'nación 

C. y C; cita por tre'nta d*as’ ha herederos y’ 
acreedores de don. Ernesto Federico Lu"ena’, 
para que hagan va’er sus derechos Secretaría, 
Sa’ta. 3 dé. julio de 1957.

Dr. Nicanor’ Arana Ürteste — Secretario
e) 11|7 al 211 8 (57.

N’ 15830- -r- EDICTOS.:: El Dr:. Adolfo? D:. To 
r-’n-s Juez «fei- Ju’gedo. dsi Rr’mer-a: Instancia 
Tercera Nominación' Civil y- Ccmsrelals- cita- y- 
emplaza, por-treinta! días? a .herederos aqr.epdo; 
yps,ip.gaíartes.-. dé' don Efaneiscp Russo; para; 
que hagan valer sus. derechos.— Salta-,; Jumo 
de 1957.

Agustín" Escalada) líriondo; — Secretario
e.) ll'¡7 al 21‘, 8 ',57. .

N’ 15823 — EDICTO CITATORIO: El Señor, 
x, — ir-nx-e^a in% 

xa iue a G Uz-Cxan; „ita y emplaza por 
tremía da. a Ue <-4 .y a-—x.eloi.és de don 
Valer, ano Santos, para que hagan va:c’’ sus ti
le ,x ...

xblÁ Auui M ue 1957
D;-. KléANCB ARANA URIQSTE-, 

o uxeta. o
e) 10,7 al 22|8i57.

N’ 15896 — SUCESORIO
_ El Juez ue Fr.mbia Instancia y Segunda 

N m nac ón en lo O vil y Comercial, cita y 
empla a p.-r treinta, días a herederos y acreeao’ 
res 'e FEDRO CRUZ MARTINEZ

SALn A, 5 de Julio de 1957
AN BAL URRIBARRI — Escr’bano secretarlo.

e) 8|7 al 19'8157-

N’- 158Í5 El Juez de Primera Instancia Ter- 
Ocme'c a1, cita- poróu cVi y --------- - -

■ as a h rederos y acreedores de Vi-(re nte. 
cente Ovando.

SALTA Ju’te de 1957
AGUSTIN ESCALADA YRTONDO

e) 8¡7 al 19|8,57
Secretario

No 15804 — EDICTO SUCESORIO El Dr. Vi 
cen'e S lá eda por tre nta días a heiederos 
y acreedores de Don EDUARDO PALOMO, pa 

q-’c uaí*nii valer sus dérertios.
Sestearte Salte 3 'te Julio de 1957.
Dr NTGANCR ARANA URIOSTE — Seeretarl 

e) 8;7 al 2C|8|57-

N” El Smor Juez de Fr-’mera Instan- 
n¡M"fa O vl y Comercial 

17^ n • ’ t.á múrn de tre nta días 
a herederos y acreedores de don JOSE DOr 
M'NGÜEZ, para que hagan valer, sus dere- 
chos. . ¡

SALTA T”" ' -1' 1357 • ■ I
ANTBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 1

e) 8(7 al 19(8157 I

15,o6 RWF’SVRIO. - 1
-accTe “orcsyde‘ PROSPERO ' 

SX/S^'^tario . 
D-, Ni ANOK u-uev ñ,ij a1 16|R,57.

N” 15789. — TESTAMENTARIO. — El Juez de \ 
í» instancia en lo Civil y Comercial l^Npnn- ' 
na ión cita a int'er-sadbs en la ttetamentana, ; 
de D^n Juan M»nn” Gatesco. — N-canor Ara
na Urfeste- Se"Trtorio. , ,
Dr NICANOR ARANA URIOSTE - S^aíto 

e) 5|7 al 16|8)57

No 157P5 _ EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da- 
nfei Ov-’iero So’á Juez de 1.» Inst. y 5* 
en te Ovil y Comercial, cita y emplaza por 30' 

días a- herederos y acreedores de do^a CAR
MEN VILLAFAÑE DE-TORRES, CARMEN FA 

VORTNA VILLAFAÑE' DE TORRES O FAVO- 
RIÑA vTLTAFA,isE — SALTA Julio I9 de 1957 
SANTIAGO FIORE — Secretario 

é) 4|7 al 16|8|57

N? 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Sblá, Juez de Primera Instan' 

cía; Quinta. Nominación.' cita durante treinta 
dias a h rederos y acreedores- de la Sucesión 
de Victor Lucio Valdéz:

SALTA, 2 de Julio- de 195.7.
Santiago Fiori1 - Secretarte.

e) 316 al 14)8157.

•NM X5753, -r- EDICTO SUCESORIO 
•EliQr.' Vicente Salá’-eíta. por. treinta tiífis. » 

fiere.derQs js acreedores db. dan. MAXIMO RUA,
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para.'que hagan valor sus der'chos. — Secreta- 
' ría. — Salta 26 de Jumo de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
. Secretario

"■ * 11 e) 28|6 al 9 8 57.

N? 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovej ro Solá. Juez en lo 3'VÍl y. Co 

merciaí, a cargo del Juzgado de 5* Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Scfía F‘gueroa de-Rulz, Alberto Ruiz, Desi-; 
flér o-Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 rl-'igST.
Santiago Fiori — Secretario
. . ' . , e) 21|6 ál 2¡ 8 |57.

N» 1?6»8. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Pr'mrea Instan-la y Pr'm-ra Nominación en 
lo -Civil-, y Comercial, Dr. Vicente Solá. pita y 
emp'azá por tre’iita ■ días a" herederos y aeree

N’ 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
. Juez' de Primera instancia . Quinta N mina- 

c ch en'lo' C v:l 5’ Comer al, cita 5' implaza 
por el férm'nn de trenta días a ios h-'tederos 
y acreedores de don SALOMON ALBERTO 
SÁUAD. . ..

. SALTA. Mayo 22 de 1957.
¡Dr S.' ERNESTSO YAZLLE, — Se-retario

- . - e) 2816 al 9|8!57

N». 15.733 —'EDICTO SUCESORIO El señor 
< J.ÍÍ.Z deu-r mei -...im.v _ L _. .nac on
.Civil y Comercial, cita por 30 das a Herederos 

? y ' acreedores de don:- PEDRO FANOR GUE- 
RRiur.xJ, ¡ua-ta, , lu.Iu 2a ele 1951.
Dr: S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25|6 al 7'8157

iN’ T5730 — El Sr. Juei de Pf.mcra Instan 
cia,‘ Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza'por treinta días, para que impa.e’ 
can hác r valer sus derecnos bajo uoercibm en 
to de ley, a herederos y acreedores de doña 
Pesia o Petrona Ka:man.

SALTA, 18 de junio de 1957.
Dr. S. Ern.sto Yazlle — Secretario.

e) 25|6 al 5| 8¡5?.

I 5 — SUCESCRIC: — El Sr. Juan
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario S gun 
da-Sécc.’ón Acosta. Departamento Guachpas, 
cita y emplaza por el térm.no de treinta di ai 
a.-herederos y acre dores do Don Podro Uvalioa 
y de Do a Ana Mar a Mar ado de Fernández 
Juan dé Dios Apazá — Juez de Paz Pr~p etario 

e) 2516 al 5| 8 ¡57.

- N’ 15725 SUCESCRIO: El Sí. Juez de 
Segunda Nominación en lo C vil y Cornerc'al, 
cita y emplaza por tre nta días a les herederos 
y- acreedores dei don ¡Ceder Quinan, o Jeder 
Felipe Quíuan o J der F. Qu uan.— Sa ta, Ju- 
p-'o 14 ’1P57.

Aníbal Ülibarri., - Secretario.
■ ' / ' e) 2516 al 6!'8157.

N? 15724 — EDICTO SUCESORIO
Él Dr. Vicente So'á Juez de 'i Insiancia 1' 

Nominación en lo C'vil y Comercia:, cita y pni 
plaza por treinta días a hrr daros v acieedow 
de don L.m Campero para5que denfo de dicho 
término hagan valer sus riere hos. Secretaría. 
Salta 12 de. Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urosie - S'T'etatio.
e) 25'6 al 5 F ¡57.

N? ‘ 15723 — El Sr. Juez de Pr i tera Instan 
cía y Quinta Nominac ón en lo C tu y Comer 
ciái, cita y emplaza por el termine le tre rta 
días a-los hered ros y acreedor-’s de Car os Bei 
nardo Vilíagra. Salta, Jumo 21 de 1357 Firma
do Santiago Fiori. Secretario.
• Santiago Fiori - Secretarle

e) -25|6 al «| 8157.

dores de don Eduardo Emilio Batíagliol'a, para 
q^e llagan valer sus derechos. Salta, 11 de 
Jumo d? 1957.

Dr. Nicanor Arana Ur oste — Secretario.
e) 18|6 al 3l|7,57.

N° 15687 — SUCESORIO: E Sr. Juez de 
Primera Instan la y Pr mera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. VLent.e Sola,- cita 
y emplaza por treinta, días a herederos y a- 
cr e i s d don Francisco Sor a para qu» ha
gan valer sus derechos. Salta. 11 de Junio de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.:— Secretario.

e) 18'6 al 31| 7 ,57.

N» .5677 — Su CE ORIO.—
, Daniel Ovej ro So.á, Ju< z de P instancia y 
5‘‘ Nuimnaci-.x Jiv, y su e . i.-, . ita y em- 
p aza o a t e nía di”” * he ed- os y acreedoiés 
de Joaquín G>a-n • - Sa’ta. junio 13 de 1’957.— 

SA1’TTAGO FTORI, Se retare.—

EDICTOS
' N’ 15671 — SUCESORIO. — El Juez de Frí

an ra Instan la n lo C vil y C. de 5“ Nomi- 
nác ón cita v emp’aza par 30 días a todos ios 
herederos y ácretdores de D. A'fonso Ror'o'fn 
Uceo Salta, de juio de 1957. — SANTIAGO 
FIORI — Secretario.

e) 1316 al 29'7'57

N- 15663 — EDIGTu SUCEtí^Rxu — Ei Dr' 
. i oua ju,¿ ae i* Instancia 1» Nomina 

ción en lo Civil y Comercial cita y emp a/.a 
j . i n udeios y acreedores de 

don Rafael Ponas o Rafaél Portas Burcct, pa 
ra que hagan valer sus derechos! — Secretaria 

mu i di 1957.
Dr. NICANOR ARANA URICSTE, Sio.retario 

e) 11,6 ai ¿5,7|57.

N» 15662 — EDICTO SUCESORIO — El Dr. 
V eme o, a uuc ae jusau.a ia N mm- 

u u. i O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro 
e para que d ntro de dicho téim.no ha
gan valer sus. derechos?

Se i taría, Sáita 10 de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e> 11.6 al 2517,57

N? 15660 — El Juez de Cuarta Nominación 
C v 1 y C mercial. cita y emplaza poi treinta 
días a herederos y acreedores de S.ar s Mila
gro Delgado de. Salta, Mayo' 31 de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazl-e — Sicietario. 
e) 11|6 al 25i7i57.

N’ 15654 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
S > á Juez 1* Inst. Civil y Comercial, 5” Nomt 
nación, declara abierto el juicio Sucesorio d° 
M nwa H ga y c ta y emplaza por treinta días 
a interesados. Salta, s ete de junio de xi'57.

SANTIAGO F7ORI. S '(¡retario.
e) 1116 al 25,7,57.

N1? 15653 — Vicente Solé,. Juez dj Pr'mera 
instancia y Primera Nominac-ón en lo C.vil y 

C-m reía', cita a herederos y acreedores de 
don Antonio Gon-ález Ñuño, por el término 
de 30 días, a hacer valer sus derechos.

SAL'1'A, 1» de junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 1016 al 231 7 157. i .

N’ 15651 — EDICTO: El Dr. Vicente So’á, 
Juez en lo C'v'l y Com~-cia¡ de Primera Ins 
tanc'ia Primera Nominación, cita por ?1 ter 
m!nó de treinta días a haredetos y ncreedore'9 
de doña Carlota Flores de Esca ladilla y de 
don Cleto ó Anac'éto Escajadillá, para que 
hávan valer sus dere-hos. • •

SALT^ Junio 6 de 1957. . .
Dr. Nicanor Arana Ur'oste •— Secretario ■

: ‘ ■ ■ e) 1016 al 2317 '57. . .

N’ 15650 — EDICTO:
Calixto López, cita ■ y emplaza por treint a 
días a herederos y acreedores de Gregorio Agus 
' ñi De nado.— Edictos Boletín Cficial y Foro 
Salteño,

La Merced (Cerrillos), junio 3 de 1957. 
Cal'xto López — Juez de Paz P.

c . e) 10,6 al 23| 7 ¡57.

N° '-613 — SUCESORIO.— Daniel Ovejo- 
r Rniá t»»7 de 1» Tnstanc!a v 5? Nom’nac'óD 

C’v’l y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Daniela Cor 
va'án dP A-uña

SALTA. 5 de Junio de 1957.
F'ori — Secretario

e) 7I6 al 22Í7I57.

. NV 15640 — Vicente Soiá, Juez de Bruñera 
Instancia y Pranera Nomaiac.ón en lo Civil 
y G mm.iai, cita a heieu-ros y acre-ames .I"' 
don Ricardo Aparicio, por el ténn.no de 30 
mas, a nacer vaier sus derechas. — t>aka, Ju
nio 4 de 1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 6|6 al 19|7i57.

N* 15635 — SUCESORIO. — El Dr. V.cente 
So.á. Juez de Primera instancia, Primera No
minación en lo C.vil y Comercial, cita y em- 
p a, a por treinta oías a los herederos y acree- 
rodts de don Cruz Soto para que hagan val~r 
sus derechos. — Secretaria, jamo 3 a¿- 1957.— 
NICANOR ARANA URIUSTE, Secreta:¡o.

ei 5|6 al 18¡ 7 |57.

N" 5631 — EDICTO — BOIJSTIN OFICIAL 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Oi- 
V.l y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza a los herederos y a. roedores de Sofia 
Juaiei de Cruz y De fin Ciuz, por el térm no 
de ey. — Salta, Mayo 21 de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

. e) ñ|6 al 18|7I57.

N’ 15625
SUCES RIO. — El Juez C vi! d- 5» Nominar 
ción cita y emplaza por tre nta días a here
de ■ s y acreedores de JOSE CRUZ CALIZAYA. 
Sa ta, 30 de Mayo de 1957.— SANTIAGO F1O- 

RI.— Secretario.
e) 4(6 al 17|7I57

N? 15623 — SUCESORIO. Ei Juez de Quinta 
Nominac ón Civil y Come.cial cita por treinta 
días a h'ir deros y a ¡ eedoris de Gertrudis Ser 

pa o Geitrud. Zerpa’de Co que. Edictos en “Fo 
ro Saiteño ” y “Boletín Oficial”.

SALTA 30 de mayo de 1957
SANTIAGO I. FIORI — Secretario.

e> 3|6 a' 16.7|57.

N? 15622 — SUCESORIO: El Juez de S gunda- 
Nom nación Civ l y Com re al cita a heiederos 
y ac eediiés de O'le ario Bejarano. cuyo juic.o- 
sucesorio ha sido declaiado ab erto— Ed ctos’-. 
en Foro Sa teño” y “Bo etín Ofic al”.

SALTA. 12 de ab il de 1957.
ANIBAL URRIBARRI — -É s rib'ino Secretaria 

di 3 6 a 16 7|57.

N« 15617 — SUCESORIO: AdTfo D. Torino, . 
Ju-z de !”■ instancia v ?? Nominac'ón O vil y 
Comercia . c’ta y emplaza por 30 días a here- 
de’-s y acreedores de Cruz Elena y Carlos Pan- 
taleón C.uz-- SAITA 7 de Mayo de 1957,— 
Asustín Escalada Yr ondi, Secretarlo.

el 316 a: 18'7 57.

N’ 15616 — El Sr. J”ez d? Pr’mera Nomina-, 
ción Civil c ta' y emplaza por 30 dias a‘liere-' 
Serás y acreedores de Davd Sosa. '

Sa’ta. 30 d Mayó de 1957. '
NICANOR ÁRANA upiostk Secretearlo.

e) 31J5' al 1517157. '

t%25c3%25a9rm.no
t%25c3%25a9im.no
t%25c3%25a9nn.no
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N? 15605 — TESTAMENTARIO: — Por di: 
posición del Sr: .Juez de 1* -Instancia, 1" Nom1 

. nación Civil y Comercial, se hace '-ace- que ha

N? 15807 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER
Jud o al — SIN BASE — Un juego de Comedor 

—El día Miércoles 11 de Julio de 11’57, a
Horas 11. En Caseros N? 376 de ésta Ciudad, 
venderé en remate público, sin base y al con
tado, un juego de cernedor de madera lústra
la compuetto d°. una me:a se!s sillas tapiza
das en cuerina marrón, un bargueño v un'apa
rador; que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial sr. Cristóbal Cánaves, en su domi
cilio ca'le Flor'da N'-’ 141 de esta Ciudad en don 
de puede ser rev sado. En el acto del remate eJ 
comprador abonará él 30% de seña y a cuen
ta de la compra. Comisión de Aralcel a cargo 
del comprador.— Ed-ctos por tres días en es 
Foro Sálteño y Boletín Of cial. Ordena la Ex

orna. Cámara de Paz Letrada, Secretaría N’
3, en autos N’ 2716, “Desalojo, Cristóbal Cána
ves vs. Salomón Manoff”.
ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb.
___________________ e) 8 al 11|7¡57

N’ 15788 — POR: MODESTO S. ARIAS
Judicial — Un Tractor Trunfo — John Derck 

SIN BASE
—El Día 19 de-Ju'io de 1957, a las 17 HORAS

en la .casa del señor Juan S. Gómez, ubicada
en la Avenida Cecilio Rodríguez de’ Pueblo de 
Rosario de Lerma, remataré STN BASE, d'ne- 
ro de. contado: Ün Tractor marca “Triunfo- 
John Derek”, motor N’ 38.121, en regular es-

sido abierta la sucesión testamentaría de don 
Robustiano Farfán.— En consecuencia citase 
a' herederos y acreedores del cansante por 
treinta días y en especial a alcira Petrona 
Arapa y Hugo Oscar Farán han sido institui
dos como herederos en el testamento del cau
sante. hato apercibimiento de Ley

SALTA,. Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 29,5 al 12; 7 |57.

POSESION DECENAL

N? 15715 — POSESION DE 10 ANOS. — El 
Juez de Primera Ins anc a en lo C. y C mercial 
4? Nominación, cita por 20 días y emplaza por 
9 días poster’ores a los in e esados en la pose
sión. de 10 añ"s solicitada por ASOCIACION 
CENTRO CULTURAL PRO ESCUELAS DE NI

ÑOS DESAMPARADOS DE NUESTRA SEÑO
RA DEL VALLE s'b'e los inmueb'es, ubicados 
en esta ciudad, calle Santa Fé 440 al 444 con 
8,65 mts. de frente por 19,50 mts. de fon<^'. y 
calle M ndoza 157 de 9 mts. de frente por 58 
mts. de fondo. — Waldema- S mesen — Secre
tario — Salta, Setiembre 4 de 1956

e) 24|6 al 22'7|57

CITACIONES A JUICIO:

N’ 15834 — CITACION: — En autos "Aguí 
lera Clodomiro y otros versus Franc'sco Dalí 
Agata y otros s|Recesión de contrato, daños 
y. perjuicios” Sr. Juez C’vil y Comercial 3? No 
nhanc'ón cita a dcmandadns señores Frangís 
co.Doll Agata y Fernando Kaswaldor compar 
rer/’an en p azo ve'nte días a estar a d'-rerho 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio en re 

beldía.— Salta, Julio 12 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 121-7 al 8| 8 '57.

N?. 15705 — EDICTOS
Citación a jü'c.io: Daniel Ovejero So'á. 'uez 

de Pr'mrra Instancia y 5? Nominac’ón ei lo 
Civil y Comercial, en el juicio “Adopc.’ón Jus 
tina Silvétti de Flores y Urbano Flores”, se 
•cita a, estar a derecho a d'Tia Angélica Flores, 
madre. d"l mennr Jorge Flores. p°r e’ término 
de v°’nte 120) d'as. tafo apercib'm'ento de nom 
brársele al señor defensor oficial para que la 
repr^s-nte.
■ SALTA, Mavo 29 de 1957

Santiago Fiori — Secretario
e) 21|6 al 191 7 157.

N9 * * 15698 — CITASE a don Armando Cayetano 
Bonfig’io pr>r vp'nte días, para que comparez
ca a estar a derecho en tos autoq- Fie-ut:vo, 
Anvel R La Padula vs. Armando Cayetano Bon 
figlio, bajo apercib'miehto de lev— Cámara de 
Paz Letrada.— Secreta-ía Ira Dr. R-'cardo Vi
da’ F-ías .Vn-ai — Fr’ta, 14 do Jun’o dé 1957. 
GUSTAVO A. GUDIÑO.— Secretario.

□ e> 19'6 al 18'7157

REMATES ti TDirTÁT

N? 15809 — POR: ADOLFO A, SYLVES’rER 
■Judicial — 21 lotes de terreno en Villa San 

Lorenzo
—El día Lunes 12 de Agosto de 1957, a Ha- 

íoo 11, en Caseros 396, venderé en pública su 
basta y al contado, 21 lotes de terreno ubica
dos en Villa San Lorenzo, con la base indi
vidual que se indica en .cada -uno y que corres
ponde a las 2|3 partes de su avaluación fiscal: 
Lote N? 13 de 30 x 125,17 mts. base $ 1..400.— 
.................‘reservado”: 70.10 x

. 84.80 ........................ ” ” 2.333.33
” 23: 20 x 40 mts. ... ” " 400.—

, ” 24: 22.90 x 50 mts. . ” ” 600.—

»> 25: 22.90 x 50 mts. . >» » 6J0-.—
» »» 26: 20 x 40 m.s. ... /> f» 400.—

fí 27: 20 x 40 mts......... » »/ 166.66
»> 1» 28: 20 x 40 m.s. ... - *♦ 160.60

J» 29: 20 x 40 mts. .., »» » 166 66
n i» 3u: 2u x 4u m.s. ... >» ,• • 166.66

ói: 5xz .7ó mts. . i> >» 6 0.—
32: 5' x -22.70 mts. >» 6.000.—

»» n 33: 20 x 40 mts. ... >7 166.66
•J •> • x 4J m.s." .. • • »• 166.66

» 35: 20 x 40 mts. .. »> •• 168.66
>> 36: 20 x 40 mts. .. .. »> 166 66

»» a 37: 20 x 46.40 mts. >• n 4.M.—
?■ . . x 6 4) m-s. i» ti 400.—

>» 39: 22.30 x 46.40 mts. » 3 233.33
40: 22.30 x 46.40 mts. »’ •» 213.33

t
i» 41: 23.20 x 40 mts. 31 » 400.—

—Por más dates ver p ano Ni lío' y N’ 555 
Dirección Gral. Inmuebles.— Npmeclatura Ca
tastral: Dpto. Cap.tal: parida -5.c96 25.397 
y 25.398.— Gire. 2^-; Seo. C; F.ac ?*; Nam. 
A, B. y C.— Títu'o: Folio 239 asiento 1 Obro 1 6 
R. J.ttOap'tal.— En el acto de rímate el com
prador abonará el 30% de seña y a cuenta de 
la compra.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edi tos 30 días en For. Sa Le-io 
y Boletín Oficial.— Ordena el Sr. Juez de 5? 
Nom. C. y C.. jtvcio N? to 343 ‘E’p-. Hpot. A 

gusto A. Castro vs. Gerardo C. Sartíni”.
SAN JAGO S. FIC RE - - S rrHaro

e) 8|7 al 19|8|57

N9 15P08 — POR: ADOLFO A. SYLVES~ER 
Judicial — SIN BASE — Derechos y acciones 

en un lote de terreno en ésta ciudad
—El día Viernes 19 de Julio de 1957. a b.o- 

rn- ' r O”- 11 ’96 c’e ésta Cudarl vnde-
ré en remate público, s’n base y ai contado, los 
drre’h''s y a^ion-s que ’e' correspondT al Sr. 
Féb'x Vega, en un lote de terreno en ésta Ciu
dad, des’gnado con el n? 3 de ’a manzana' 72 
b. del plano 1729 título registrado al folio 421 
asiento 1371 del libro 2 de Promesas de Ven
ta; de 10 m. de frente por 270.50 m. de fondo 
en cale Lamadr d entre Corrienles y Tucumán 
limites: Nortes lote 2; Sud, lote 4; Este, Calle’ 
T m -'r d y ■ este, lotes 22 y 21.— En el acto 
del remate el comprad t abonará el 30% de se 
ña y a cuenta de' Ja compra.— Com sión de 
aran-el a cargo del comprador.— Ordena el 
Sr. Juez de 5’ Nom. C. y C., en autos N? 547,56 
‘Preparación vía eie-ufva. David O. Corbalán 
vs. Félix Vega’. Edictos 15 días en el diario

• B c+.'n c-f cial
ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb.

el 8 al 29¡7|57 

u.. c . unservación, el que se encuentra en 
la casa de. señor'Juan S. Gómez, <=ñ Avenida 
C cilio Rodríguez del ruto o de Rosario dé Ler 
ma donde puede revisarse.— Ordena Juez de 
t.r mera instancia en lo C-vil y Comercial, Pri 
mera Nom nación en juicio “Moreno Julio vsi 
Veiarde Teodoro Santos y Aguirre Rosa Mirto 
Tir ería dé D-mn.o” Exp. é5.108|55. Comisión 
según arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 8 días en Boletín Oficial y diario Nor
te.
Martiliero: — MODESTO S. ARIAS

e) 4|7 ai 16|7|57

N9 15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUD CIAL — VENTA “AD—CORPUS” — BA 
SE .? 7.500 m|n. — FINCA “RANCHILLOS" 
SOBRE ESTACION “YUCHAN”, DEPARTA
MENTO ORAN.

El día 23 de Agostó de 1957 a lai 17 horas, 
rn e-cr torio de calle Buenos A’res N° 12,

: de esta c’uñad. r mataré con la bas? de Siete- 
mil quinientos pesos moneda nacional, equiva 
lente a las ños terceras partes de sú valuación 
f s-al, la m'tad indivisa de la f'riea “Ranchi- 
llos”, formada p->r ésta y la fracción denonú 
nada “Banda Occidental” ubicada en ■ Orán. 
compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas, 
por lo qué se vende la m'tad indivisa de ambas- 
frac-tones o s~an 625 Has. más o menos, “ad- 

Corpus”, pnf no tener mensura, encerrada • to-'' 
da la propiedad dentro de los siguientes límí 
tes generales: “Ranerillos”: Norte. Campo A- 
legre; Sud, Totoral; Este, terrenos baldíos y Oes
te Banda Occidental.— “Banda Occ’dental”: 

‘Norte, Campo Alegr?; Sud. Totoral; Erte. te
rrenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón Ro
dríguez- rpítulps a fol’os- 287 y 293. asientos 1 

y 1 del libro R. I. Orán.- Catastro 1649.— En 
el acto, el ccmpradof abonará él 30% como se
ña y a cumta dé preció.— Ordena Sr. Juez 1 
de 1»- Tnstan-’a Nominac'ón O. y O en jui

cio: “Regulación de honorarios -Eduardo -Ra- ■
■ i”’ M - v vs B°ned!cto Rodríguez”. 

Expíe. N° 20.9* * 3 * * * 7 *6'56.— Comisión a cargo del 
e'-mprador.— Edictos por 30 d'as en Boletín O 
finíai y Foro Salteño y 2 publicaciones diaro 
Norte. . y

e) 1|7 al 12| 8 |57.a 1
N? 15762 — POR: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — SIN BÁSE
El día 19 de Julio de lf57 a Jas 17 horas en 

el ■'-ser'torio Buenos A’res ln- Cuñad, remata
ré S?n Base, un aparato radio combinado Pht- 
hps ñe 10 vá’vu’as s-ab’ne.te . de madera co
lor claro en funcionamiento y un ventilador 
de p!e marca G. F. A. en bu“n estado; los que 
se encuentran <-n pirior- c¡e; d~nos!+a’-’o- hid’cial 
Sr .tocé Ben'to G'-n'-á’0-’ d'm’e.il-'ado en Bolí
var N? P9 d-> esta c’udad d^nde pueden ver
los.— En el a'to el 20% comí seña, v a cuenta 
ri-i rr-pn'n.— ''’rñgna Sr. Jn°z de Pr’r.-ie’-a. Tns 
taneJa en in'C’v'l v C. 2? N''m:na'”'óo cn iut- 
cio; Prep. Vía Ejecutiva- Francisco Hernández 
vs. Constantino Papadópulns v José Bto’to Gon 
zá’ez.— Com-'s-'ón a -raron r>e’ romprador. 
Edictos por 5 días en Bolet-'n f’f'C'a’ ’v Norte.

e) 1|7 al 121 8 |57.

N» 15761 — POR: JOSE ALBERTO CORNE 
JO — JUDICIAL — INMUEBLES — BASE 
? 42.266.66 • ’ •

El día 20 de Agosto de 1957 a las 17.— ho
ras, en mi‘escritorio: Deán Funes 169;.<C udad, 
remataré, con la Base de Cuarenta y .tres mil 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda, nacir-nali, o sean las dos 

terceras partes de su avaluación f'scal, dos 
lotes de terrenos integrantes de las incas La 

Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
de Pichanal, Dpto. de Orán de ésta--I-ri.vacia, 
designado con los N?s. 1 y 3 de la Manzana E 
del plano Ni 66 del legajo de p’anos de Orán, 
los que en conjunto miden 39,— mts. de fren 
to s‘c°re Robí; igual contra-frente S|Avda. do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo sca’Ie A- 
renales, limitando al Norte con calle Robí; al’ 
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■ Sud Ay da. doña Florencia;' al Esté lotes 2 y 4 
’..y al. Oeste calle ‘Arena es, sé’gún títuib inscripto 
.al'.folio 341 asi alto 1 del lioro ia de H d. -I. 
de Títulos de • lán.— N m'h átü a Ctd'-'s >at: 

Partida 393- Manzána E- Parcela 1.— Valor fis 
Cal $ 64.900.— El comprador entregará en el 
acto del. remate, el veinte por cento d 1 pre
cio- de venta ,y a cuenta del mismo, el saldo 

■lina-vez aprobada la Subasta por el Sr. Juez 
id? la causa.— 'Ordena 'Sr. Juez de l9 Instan
cia 3® Nnm'nación-O y O.'en juicio: “Frep 
Via Ejecüt'vá ,— G'méne’. D'ori'c’n vs. José 
Eenitez, Éxple. N° 16.4'9^4’’— C m’s'ón de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos po” 

! 30 días en Boletín Ófic a’ V El Tntrans'q^nte. DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO’.

N9 15735 — DESLINLE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Do„tcr Ado fo Torino Juez 
V. a u . i on en ju'cio dis
linde- mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Vera, Ilda Gr..gor a Sola! gue de Ve
ra .y Benita Patricia Vera de hunueb e ' Pam- 
Pd ub cada pa t d.i. Las Mojarras, Ro-
sa.'- Fiont ra c lndand>: Norte y Este río 
Rosar'o; Sud, herederos S'gundo A Cabra!; 
Oeste, El Manantial de herederos de Carmen 
Lanoza, ordena se pract'que las operaciones 
por el ingeniero Wa ter L-erar'o, citándose por 
treinta días colindantes en 'Boletín < f cial .y 
Foro Salteño.— .'Salta, Junio 21 de 1957. 
Agustín -Escalada Yriondo — Secretario

e) 26,6 al 7|8)57

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS
N9 15829 — NOTIFICACION: — En autos 
“Eje'Utivo- Diez de Pons Rafaél v.rsus Rodrí
guez'Andrea Ave roa” 'dictó sentencia ¡'Gámaita 
de Fa' Secretaría tres: "Salta, -28 rde .Junio , 
de 1957: 'Falla, ’D'spon’endo -se llevé adelante, 
la 'presente - ejecución seguida por ‘don íRafaél ■ 
Diez-de Pona contra do'a 'Andrea ‘Aysl'na iRo: 
dríguéz’hasta > que el acreedor'ejecutante -se'har 
ga úi'egro pago del cap'tal reclamado de 
$ 4'56i'60'm|n. con 'má's sus intereses'y costas. 
Rpgú anse les honorarios dél'Dr. tM-guel •An
gel Ar-’ás‘Fígueroa'en ra-suma'de:$ £97i'6Tm'n. 
rnmn -pp^rirrado -y :etrado de la parto actora. 
No habiéndose notificado a la ejecutada per
sonalmente ninguna providencia .notifiques?: la. 
presente por edictos por el iérm'no de 3 dias 
en 'ng e-arios “Bobtín Oficial y cualquier otro 
de carácter comercial — Regístrese noffíque- 
se y i "póngase— G. Uriburu So.á— José R. 
V^dal Frías.— Víctor J. Martorell.— Ante mí 
G. 'A. Gudiño.

SAL A, Julio 10 de 1957.
•Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 11 al 15| 7157.

CONCURSO CIVIL
1 -0-3 _ CONCURSO erra: El sr. Juez 

do l9 Ir.-tancia y 5-1 N'itninac ón .n lo Civil y 
Con)-' 91 Dr. Dante' Oveto 9 Solé, en el jui- 

ro-’TJPSO (TVIL DE NORMANDO ZU- 
ÑIGA Expedente 4C0. 9ta a los aurednres d-il 
conc’i ado Normando Zúñ ga para que en tréíil 
ta ñjn- p-esen'-.'n n1 Síndico del Concurso Dr. 
Dari ' F. A'i9s. "on dpmi'i1io en calle Al varado' 
731. ■' í’íu os i” ' f -otiyoq de sus c’édlt9s 
y leñ9 ’a e’ riía 30 d9 Ago'to a horas 9 y '-30“ 
pa-9. a 'unta d vei-ifra-Ón y.' gradúa ión de 
crédito - o’io re efec'uará con los an'-.-edores que 
s? v, r~petaren y ’c9 ave no asistie'en se en
tendí9’’9 mi re ad’9 e en a las i-osoluc ones que 
tome a. m.a”"ía S9’+'’ i”i:- 9 de 1957.

SANTIAGO S FIORE 
■'Secretario

- e) 8|7 al 19',8j57.

sFrr’fw rniíinnirii si

'PltCiRB.OGA CONTRATO SOCIAL’

N9 1-5791 —'Los oue su acríben: "DAVID' ZEI- 
T-UNF asa-do; ROSA ABFEBANEL . DE ZET- 
TÚÑF' vi”d-a: MOISES'ALF-CI, casado;, y Sü. 

-, SAÑA ’BREBANEL 'DÉ.’ALFICI,- casada; to
dos “argentinos, comer'iantps '--mayores de edad

é) 117 al 121'8 157.

‘Ni? *1575^ — Por: ANDRÉS ILVENTD 
Remate Judicial — 1 Bicicleta y Ún Escritorio 

de 7 cajones
'. —El día 16 de Jul'o e 9r7 a las 13 hpraa. 
cr.nr dcmi9íi''O Mnd9z'a ?57. rrma+aré Una 
bicicleta mar"a "Ra'eitiíz” y^ra raceo. A. M. 
N? 5’48 para varón, color nBgr9 v Un escriióric 
de madera, con 7 calones— Ordena Exrma. 
Cámara de Paz Letrada en ju'c’o: E'-cui'vo 
sreu’do pT la señora A’b r'na Ga"cía vs Mi
guel S. Comajuan Exp. 477656— La venta se- 

!• rá sin base al meior postor d'nero de conta- 
' do.— Pubilaoiones de acuerdo a Ley. "Bo'e- 

tín Oficial 10 días y d!ar’o "N'-rt'” circo días.
1 Por datos al susor’pto Martiliero.

Andrés TiVnrf„ _. Martiliero Público — Men- 
i dnza 357 — SALTA.

• *e) 2'8'6 al 1217’57.
-ni -■ ... -I I — ■ —

’ Ni 15726 — Por: llOSfe 'AT.RÉRTñ COR
NEJO — JUDICIAL -r- INMUEBLE EN ESTA 

CIUDAD — BASE $ a9 ?50 —
El día r5 de JuTo de 1957 a as 17 — ho 

ras. en m escritorio: D án Funes ’69- Ciudad, 
remataré, con la Base de v°‘nte m>l qu'n'ento.’ 

‘c’n-uenfa pesps moneda nan'ona’. o s-an las 
do's ter croa porto- d ’a avabi^cón f’scal- di? 
nrnuída "en un 25%, el inmueble ubicado en 
cafe GraL a varado 'ntm 'as d» i'e’legr’ni V 

.~ Juiuy,. señalado con los N°s toñlisjiS?. d' ésta 
C* l’da'd M'-1'’ 19 — mts '’e fronte por 33.50 
hits, do.-f'ndo. L'‘m’ta ai N"rte con caí e Gral 
Alyarado; al Sud con propiedad de don Vi
ente M'i'r-O' al'Este propiedad n ' don E'iseo 
F- cintos tr cueste -propiedad de doña “nés Ulloa 
de-Zambrano, según título registrado al folio 

,„ s ■■_ n 4 c] -p r 'copla! -No- 
m'nnlatúra Catastra’: ParCda N-O7401 Sección 
F Manzano ?s—P-r ela -32. -Valor 'f seal $ 41.1ÜU 
F* noTr'n'-p'i'-r -■nfrezai’á rn pl a-to ó-1 remate 
el vetnt" ñor ciento del pr°cio de venta v a 

! <>n“nta- A®l'm’smo. el sai’do una vez aprobada 10 
subasta rpnr o] Sr. Juez de la Causa — Ordena 

, g. jrjo-> rJa 9r;m-r? Tnstpn(’ip Cuarta N'mna 
t ción C. z-c en tn'o’o; ‘'Fi°pu"'ón H‘pcfe"»r'a 
lEl’er. -Federico vs G'rardn Cayetano. José 
Isrs-y Aibe-to Jesús Rar^n’. -Expte. Ñ9 91 ’56 
56”;i_ ccm’sión de arancel a careo d°1 "'"'m- 
p-sador— Edictos por 15 dfqq en c>'artos Bole- 

‘ tfn' Oficial v Norte.
•e> 05'6 al 1617'57.

N? i -<?_ Po : GUSTAVO A BOLLINGER 
JUDICIAL

El día 27 de Agosto e 957 a horas 11, en 
m es'r torio, ralle Caseros N° 396 Sa ta, re 
mataré c n Bas- de. S 1 9 80'1.— rnm o sean 

Jas dos ter9erás partes de la avaluación fis
! cal del 'inmueble., lós 'd re h?'s'y acr- enes que en 
¡ «J SücesoT’o d-’ Don-José Coll y’d’ Dona Cár 

míen P. de dolí- corresponden ‘a Di’iña Lú'sa
1 j "t. Cou-’de M-sca. Cármen"D G.‘Cnll de-Bár 
! ióletti, Juan J. F. Coll y Francisco M. A. Col!,
| sobre ‘la -prop’edad 'ubicada en esta- ciudad dn 
> ;f ta t'T’m v ed'f'os'”'ón s"bre ca’le' Urquiza 
j y - R'" ""'I s"nerfi ■ ' R,n32 mts.2—’No-

ni°nrlatuTa Castatrai: C’rc. T- Séc. E- Manzana 
| í 6-Parcela 12-'Partida N9 4 964.— Títulos r I.
I. . ,'cáp’'tal- Libro 167-^.4971*3.'1 — Ordena Sr. Juez 
: 'Primera'Tnstáncia CVI y Comercial'3® Nómina

ción -Juicio: “Hortenc a Campero de Figueróa 
vs. Lu sa Juana -eresa Culi de Mosca Carmen 
Dolores Clotilde Col de Bartol-tti, y. otros.......
Expte. N? 18.289156.— Sfña 20% O mis ón se
gún Arancel a cargo del <TmpvadoT. Ed otos 15 
díás Bo’etín Cf cial v Foro Sa teño.

Agustín Escalada Yr ondo — Secretario
e) 2L6 al 12; 7 157.

N’ 15711 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGEK 
JUDICIAL

El día 30 de agusi-., de aóí, a horas 11, rn 
m s r torij au Caseros N9 396 Salta, re 
mataré con Base de S 1-5.866 bd m,n. o sean 
las dos te. ceras partes de la avaluación f-scal 
r’el ’nmuebl , ios < erechos y acciones que en el 
Sucesorio de Don José Coll y de do ia Carmen 
. . de Coll corresponden a doña Luisa J. C. de 
Mos a Carmen D C C. de Bartolettl Juan 
J. F. Co l, y Francisco M. A. Coll. sobre la 
prcp edad ubi ada n esta c'uda’1 de Sala, "a 
lie Caseros N?s 4C5 y 411 esq. Córdoba N9 6 con 

sistérite en terreno con lo éd f nado de altos 
y ba'os construcción de matiral. Ncmenciatu 
ra catastral: C re. - Sec. D. - Manzana 4-.— 
Parcela I. Partida N9 5226— Títulos K L Ca 
p tal, ’L'l'ro 7 F 20° A5 3— r rd na Juez P”i 
m -a Tnsiancia C v’l v Comerc al 3® Ncm'na 
Ción- Ju’’cio ‘'Fe’nand •> F gu oa C mpero 
vs. Lu'sa Juana Teresa C-Jl de M">«ca Carm n 
D-,’,-T-q r|e Barí • r-ft' v otros Ex
pediente N° 18.28s’l56.— Seña 20%, ConTsión 
según Arancel a ca:go de comprador. Edictos 
15 -n’as Bo’etín Oficial v Foro Salteño

Agustín -Escalada Yriondo - S cretario.
e) 4 7 al 25|7',57

N9 157ÍÍ9
por MTGT'ÉL ’ i ’ ’ STFLL'«NOS
—JUDrCÍAL— CASA EN ESTA CIUDAD

BASE S 18.400 —
'El día 9 de Agosto de 1959 a horas 17. <"n 

Avda. Sarmiento 548. CVad. remataré con 
Base de $ 18 400 — M N. o sean as dos tpr 
ceras partes de ’a avaluac’ón f’scal. una *ó- 
moda asa ub^ada en ’a cal'e Am gh no N9 
3«7. entre Deán Fun°s y Fueyrr-’dón de esia 
ciudad e'on'superfJc!e de 133 mis. 40 dn:ts.2. 
T-‘en'e ‘4 'habitaciónes zaguán espacio para l!- 
yitfg, cuartas rpara baño y cocina- pisos d<* mo 
'■ ,■ - ” - - rn"'1 r <v r hos Idas y
leTOelas, chapas zinc y f'brñcemento cloacas. 
>„ R ~h-t: n v servic;o ómnibus a 'a puerta 
Tffüins Tnscriptcs a fi'o. ’ña As. 4 d9' T-ibro 
85 A"1 ÍRT."Capital— Nomenclaiura catastral: 
part.. 15 406. S9c. B Man9 39 Par- Ifl el Gra 
vámenes: registrados a f’io. 163 As 4 v flio. 
1I5I. As 5 del m'smo Vbro.— Fn el zctn d'1 v° 
ma+e 20% d?. seña a cta. ó" prego.- C''mis'ón 
a-> arancel a cargo del comprador.— Ordena 
Seño- Tve-* A-, 9 '■ ~
en ’n'r* “fiV’' ' - 74* -r-—.o»
Publicación edictos 15 días en p Tp>ia’ x*'D a 
T'n Nort°— MW A. Gaño Castellanos- Mar
tiliero. Teléf. 5076 —

el 21 IR a' '1 lí’’ 157.

N’ 15628 — Por: AFT<ST''PTnr,'' CAR"AT, 
.Tn-’leíal — Tnmu-ble-en rrrrillns — Rn» $ 
77.350.- rnln.

EL DIA VIERNES 26 DE .Unjo DF m=7
A' T.flR '7 Hc-roc n m! oc-n-5fny‘r.- Dnán FW- 

nés'N9'-96fU=- C’udad yrn/>prZ on simacfn r>ú- 
blica’v aFmejor postor, con la base Ap-niPCT- 
S'F"F M’L trERCTFNtOR • rtTpjGLEN^A PE 
S^'S'M'Ñ "o'sea las dos terceras -partes de1 va-’ 
lor f’snal menos un' veinticinco p'-r -Vnto. d 
inmueble de propiedad del demandado, con to
do ln -eT'f !''adn. clá'va'do 'pláñtad9 9 'ádbe.ri'do . 
aT simio ’ s'ifña’dn ni -eVpiir.Hin -i TT=-TT1‘''E.*'D9 

parlamento de mismo "nombre de °sta pmvin-
i ■ coSn'parte r'est'’'*Estar-An-Férroí'arriT.— 

MEDTDAS:’i>757 mts ‘d- frente níir ^'"rnts. dé 
fArido.— TTTÜLÓ'S:' registrados 'a’ ■ f.'-iHh • iAn_
Asiento ’3**d<íl L’brn-'9' ;R'I ’Cen~TT<~« iNt’I'JFÑ- 

Ctí-ÁTÜRA CATASTRAL: JS"c¿ión '-Manz. 
58— Párc?7— ■Partida Ñ9' 4'43 — GRÁVAIifE- • 

NÉS: enunciados en el oficio de la D. G. I. cte. 
a fs. 28 de autos.
•^ubi cación edictos 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 días diario Norte. Seña 
20* o o— Comls ón a cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy' Fea. 
Rafaela Calatayu d? ciConc pnón Horacio Co 
rlmav .— Expte. N9 24.326'55''.

¡JUZGAD 7: l9 Instancia O. C. 2fi Nominación 
SALTA, Junio 4 de 1957.
ARISTCBULO CARRAL, Martiliero Público, 

e) 4,6 al 17|7|57. 
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y domiciliados: los dos primeros en Diagonal 
Boque Sáenz Peña N" 1160, 2? piso a de ia 
Capital Federal, y los dos ú.t.mos en. la calle. 
Cas-ros N'-1 656- <te esta ciudad de Salta, acor
damos, bajo las bases y condiciones que se es 
pacifican en ei presente instrumento, formali
zar la prórroga dei plazo de duración de la 
sociedad ‘SEDERIA- LA ROSITA — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", consti
tuida por escritura pública de íUha 27 de oc
tubre de 1948 autoi izada por el escribano se
ñor Arturo Peñalva e inscripta en el R gistro: 
Público de Comercio de esta Provine a al fo
lio 125, asiento 2122 d-‘l libro 24 de Contratos 
Sociales; concunen a este ateo los. señores Moi 
sés Alfid, Susana Abrebanel de A_fid y Rosa 
Abrebanel de Zeitune, como miembros" originar 
ríos de 'a nomb ada sociedad, y el f.ñor Da- 
vid Zeitune como heredero,, al. igual que doña 
Bosa Abreban-1 de Zeitune, del socio or-gina- 
rio srñor Moisés David Zeitune, y adjudicata
rios ambos, en paif-.s iguales, del haber que 
por capital y todo otro concepto-le. co.respon
día al nombrado causante en la so ied-rd, con
forme se ha temado nota de ello en el Regis
tro Público de Comercio según lo o denado por 
el Jú.z de l? Instancia y 5* Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia en oficio de 
fecha 12 de diciembre do 1956.

PRIMERO: El plazo de dura-ión de “Sede
ría La Rosita — Scriedr,d de Responsabilidad 
Limitada” deberá 'entenderse prorrogado hasta 
el día 20 .de agosto d-ú año 1964, por haber 
sido acordada, d día pró-roga por los suscrip
tos luego del fallecimiento del socio Moisés Da 
vid Zeitune y quedado su formaVzac’ón pen
diente de la terminación <M juicio sucesorio 
respectivo.— S'n embargo, la soc'edad se con
siderará disuelta el día 20 de agosto de1 año 
1959 si cua’quiera de los socios h’c’ere mani
festación cU voluntad en tal sentido, d'rigida 
a los otros socios e inscripta en el Reg’stro Pú 
b’ico d-? Comercio y deb damente publicada a 
más tardar hasta un mes antes de aquella fe
cha.

SEGUNDp: La sociedad seguirá girando bar 
jp la misma d“nomina’'ión de “S.dería La Ro
sita — Sociedad de Reeponsabi’idad Limi'ada”, 
con el mismo objeto y con e1. mismo-. dnmic lio 
y asiento principal de sus n- gobios e'tiuulados 
en el mencionado contrata de su c.onqi-.’tn—’ón.

TERCERO: El capital de la sociedad, f'jado 
originariamenüo en la suma de. cíente vein+e 
mil peses moi?eda nac’cna1. oreda e’cmiio a 
la cantidad de Qu:nientos Mil Pesos de igual 
moneda, dividido en quinientas cnotn" do un 
mil vesos m'n cada una, las que resultan-sus
criptas e integradas por los socios un la si- 

guients forma- y proporción de acuerdo al ba
lance que se acompaña.— Doscientas cuotas 

. por el socio, señor Moisés Alfici, que quedan 
integradas de la siguiente manera: cmcuLnta 
eu-jras, de confoxm.dad al contrato de consLtu 
orón de ia so.iedaa, ya aiudidu; ci.n cuotas, 
c_n igual importe der sa.do que- -por mayor 
cant-dad le corresponde en su cuenta particu
lar a Lingo de ia soci.dad, según- oaianre prac 
ti-cado al 20 de agosto de 1955, que tamib én se 
a ompaña;. y. ras cincuenta cuotas restantes, 
con igudi importe dei préstamo que por la su
ma de cincuenta mil pesos moneda nacional 
efectuara a ia s.ciedad en 21 mes de abril del 
corriente año 1957 -para ejecutar las nuevas 

"instalaciones deí local de su negocio.— Cin
cuenta cuotas por doña Susana Abrebanel de 
A fiei, integradas de la siguiente manera: diez 
de edas, de conformidad al contrato const tu- 
t-rvo de la sociedad, y las cuarenta restantes, 
con el sado acreedor de $ 39.773.72 m|n, que 
atroja su cuenta particular a cargo de .a so
ciedad de acií.rdo al balance referido y con 
la suma de $ 226.28 m|n„ qué deposita en di
nero efectivo en el Banco. Provincia! de Salta 
a Ja orden de la soc.edad, de conformidad a 
la. bó'- ta que se acompaña.— Cilnto cincuen
ta cuotas por doña Rosa Abrebanel de. Ze tune- 
y cien cuotas por don Davd, Zeitune, integra
das de la siguiente forma: sesenta cuotas co- 
rrespen diantes a la sucesión del socio fall-eido, 
s ñor Moisés David Zeitune, de las que figu
raban -cincuenta a nombre del mismo y diez a 
nombre de su cónyuge la nombrada señora Ro
sa Abrebanel do Zeitunfc, de conformidad, al 
mencionado contrato de constitución' de lá-so
ciedad, las que quedan distribuidas en partes 
igua'es entre ’os nombrados socios herederos; 
ciento- cuarenta, cuotas-, -con -la- totalidad del 
sa’dó acreedor que a favor de Moisés David 
Zeitune y Rosa Abrebanel de Zeitune arroja a 
cargo de la sociedad la cuenta particular de: 
ambos de acuerdo al reS-’ridó' balance, r.úvo to
tal' asci'ndé a’ $' 133:797.18 ,|%. y corresponde 
en partes iguales a los” nombrados socios here
deros, y con la suma de $’ 6.2"2:82 mjn. en 
dinero ef ctivó que, por partes’ iguales, depo
sitan ambos en él Banco Provincial de Sa'ta, 
a lá orden de 'la' sociedad,' conforme a ’la-tíólé- 
ta que se acompaña; las cincuenta cuotas res
tantes suscr’p'as por doña Rosa Abrebanel de- 
Zeitune, quedan integradas - con igual importe 

’del préstamo que por la suma' d'e cincuenta niil 
pesos m|n. hic:era a la sociedad en el m:s de 
Abril’del afio én cutsó’pará ejecutar "las nue
vas instalaciones del local do su negocio. — 
CUARTO: La dirección y administración’ de la 

sociedad estará a cargo de los cuatro socios, 
serrotes David Zeitune, Rosa Abrebanel de Zeí- 
tune, Moisés Aifici y Susana- Abrebanel de Al
fici, como gerentes de la misma,- quienes po
drán actuar en forma conjunta, separada o 
indistinta, debiendo estampar sú-firma particu
lar bajo la denominación social- y sobre la mbn 
ción de su carácter; podrán ejercitar todas las 
facultades referidas en la cláusula quinta del 
m- hcionado contrato de constitución de la so
ciedad y en la extensión ilimitada que se sc- 

■ nala en la misma.
QUINTO: Declárase sin efecto durante la pró
rroga acordada, las estipulaciones contenidas en 
las cláusulas déc.mo-segunda y décimo-cuarta 
del ref-jiido contrato d-c constitución-. — SEX- 
T’-’: Con imputación a -la-cuenta-de gastos ge

nerales de la sociedad, los socios señores Moi
sés Alfici y Susana A. de Alfici tienen derecho,, 
durante la prórroga acordada, a una asigna
ción mensual de tres mil pesos m]n. el prime
ro y de dos mil pesos de igual- moheda la se
gunda. 1
SEPTIMO:’ Declárase- modificada, durante ’ la 
prórroga del contrato, la cláusula décimo-pri
mera del-.miamo y reemplazada por lá siguiente: 
“Las utilidades -realizadas y líquidas que resul
ten de cada ejercicio, hechas las deducciones co 
rrespondientes, se distribuirán entre los socios, 
durante -la> prórroga del contrato,- en la propor
ción de un cuarmita por ciento para- .don Moi
sés Alfici, de un veinticinco -por ciento para 
cada uno de los socios David Zeitune y Rosa 
A. dé Zeitune y dé un diez' por ciento para 
doña Susana A. de Alfici. — Él retiro de las 
uflidades se ef-'ctuará en; la medida y oportuni
dad que lo permitan las positíilid'ades de la so
ciedad.— En igual proporción soportarán los 

sbeios las pérdidas que húbiereñ.-
OCTAVO: Mantiénesé la vigencia de las cláu

sulas octava, novena, décimo-tercera, décimo- 
quinta, décimo-sexta y décimo-séptima del men 
clonado contrato de corist'tueióh de la sociedad, 
como las demás estipulaciones contenidas en 

el mismo- no derogadas’ ni’ modificadas en el 
presente instrumento. — Dé- conformidad, fir
mamos ocho epmplates'da-un mismo tenor, en 
la ciudad de Salta, a’los 29- días del mes de 
junio del año mil novéeientos- cincuenta y 
siete.
DAVID ZÉITÚNE’ —‘ROSA’ A. DE ZEITUNE 
MOISES ALFICI — SUSANA A. DE ALFICI 

e) 5 al 12|7|57

N° 15792 — SE-DERPA “E-A ROSITA” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Caseros 658 SALTA

De'erminacfón- del Capital ¿t-> d’rlia Soc’edad suscrito é Integrado, conforme’al último Balance- é’- Inventario General-ef^a-
tirado .rl-fO.-de- Agosto-de-1956.y desde.cuya.fecha, icón efecto retroactivo, ha sido prorrogada y ampliada la citada Socie: ¿P,

R' ’E-’-S U- 
A'OTTV O' :

•Mercaderías generales ............................ ........ .......... . .................
Deudores Varios.- .............................. ....................... .
C A -T A .....................................................................................................
Muebles y út’les .......................................... .................................
Instalaciones Fijas ..................................... . .......................... .

TOTAL DEL .ACTIVO .........................................
P.-AvS: IrV.'O.'

Cuentas Corrientes ..................... . . . ................. . ............ . ...........
Fondo de--•Reserva'Legal .................. . ..........................................
Ob’igaciones a Bagar ................ . ..................................................
Instituto “Nacional- dé .Previsión 'Social. ..............
Resoluc-'óñ Nácionál’’266 ........................................................ . .
Suc. Moisés D. .Zeitune" Uta. Eartioular ...................................
Moisés.-Alfici -Cta...ParticuIar,t ..................... ...............................
Rosa A. de Zeitune Cta.’-Particular .................... . ............... .
Susana AI déu'Alfici'. Cta;t Particular ....................... . .................

TOTAL DEL PASIVO .........................

CAPITAL ORIGINARIO DE LA SOCIEDAD!

Mi N-l

$ .597.759.19
” 17o T’l'ñÓ
”” 14.873.79
" 43 ’552 89'
” 2.268.10

.m$ñ. 833.5917.8á

;$o- 357.763J65>
” 12 OnO —
” ‘20:000;—
”- 4.651-29-

. 216 '92 ’
” .82.070.90

145.395'707
5í.’7S6f-22

” .39.773.72

m$ñ? ’7Í8^9”?»8SÚ

T20 i”OCÓ;-— ’
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El citado capital de. CIENTO VEINTE MIL. PESOS MONEDA, NAC ONAL estaba integrado como sigue:
P R O- P OKCIO N

■Sutes.ón. MOISES D.. ZEITUNE: ....................... .................. 50 cuotas de mil pesos m$n.................. ............. 50.000—
¡MOISES ALFIoI ....................... .............................. .................. i>0 >t •• »} ■ , ........... 50.900 —
ROSA A DE 'ZEITUNE ................... ................... ..'.............. 10 »> »> >t » 9t .......... 10.000.—

-SUSANA A. DE ALFICI ..................................... .................. 10 » >» >> ” 7, ....... 10.000.—

TOTAL 120.000.—

•;j - . .i ■:>
. DAVID ZEITUNE — ROSA A. DE ZEITUNE

' MOISES ALFICI. — SUSANA A. DE ALFICI 
CERTIFICO que el estado patrimonial que an.eceir es 

“SEDERIA ‘LA ROSITA’’ S. R. L. que he verificado.
Salta, Julio 1? dr 1957.

SALTA, 20 de Agosto de 1956.
i

real conforme a las constancias en los libros rubricados de

Doctor HECTOR MENDILAHARZU
Cienc.as Económicas

N? 361 F? 4 Excma. Corte Justicia

SEDERIA “LA ROSITA” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Caseros 6S3 S.-kLTA

. Formacon !rj proporción del nuevo Capital Social, conforme al Contrato de Ampliación y prórroga del de Junio de 1957 
con ’e.eoto retroactivo al día:

30 DE AGOSTO DE 1957
SOCIO' DON MOISES ALFICI

SU CAPITAL ANTERIOR ....................... ........................................
• Transfe.ene a de paro.1 de su haber, en cta. Particu'ar-..............

Idem de su crédito por préstamo en Abril de 1957 para
■ ' • Instalaciones......................................................................................

........... $
>>

>}

50.000.—
100.000 —

50.000— '

SU 'CAPITAL INTEG. 200 cuotas de mil pesos .......................... 1 .......... $ 20"'. 000.— 200.000 —

SOCIA DONA-.SUSANA A. DE jALFICI:
. ’ ' Su capital anterior ........................................................... '................

, Trans.e.encía de', saldo a su favor en cta. Particular..................
” . Su aporte efectivo depositado en Bco. Prov....................................

.......... $

>>

10.000 —
39.773.72

226 28

SU CAPITAL INTEG. 50 cuotas de mil pesos ............................. .......... $ 50.000,— 50.000__

SOCIA DONA ROSA A. DE' ZEITUNE:
Adjud cación judicial a su favor del 50% en otas, capitales

. y part cula es de la misma y de su extinto esposo Don-
Mo sés D Zsitun- .................... . ......................................................

. Transferencia d: su crédito por préstamo en Abril de 1957
/ paia instalación ..................................................................... ’.........

... . Su aporte efectivo depositado en Bco. Prov....................................

.......... $ 96.382.59 '

50.000 —
3.101.41

’ ■ ' - SU CAPITAL INTEG 150 cuotas de mil pesos .........................
■ SOCIO DON DAVID ZEITUNE:

’ . *• ’ Adjud cación judi ial a su favor del 50% en ctas. capitales
y particulares de Moisés D. Z itune y Rosa A. de Zeitune.......

'. . ...•••• Su aporte iferfcvo depositado Bco. Prov................................ .

.......... $ 150.000.—

96.323.59
3.101.41

150.000.—

. • SU CAPITAL INTEG. 100 cuotas de mil pesos......................... . .......... $ 100.070.— ■ .100.000 —

TOTAL NUEVO CAPITAL SOCIAL ................................ m$n. 500.000 —

Son: QUINIENTOS MIL PESOS M|N. DE CURSO LEGAL.
SALTA, 29 de Junio de 1957.

Doctor HECTOR MENDILAHARZU
Ciencias Económicas

DAVID ZEITUNE —' ROSA A. DE ZEITUNE e) 5 al 12|7|57.
I ' :MOIS.ES ALFICI — SUSANA A. DE ALFICI

DISOLUCION DE SOCIEDAD 1955 al folio 235, asiento 3221 del Libro N’ 26 
de Contratos Socia es

na B de la Finca “El Cerrito” 
Dpto. Capital, Salta en

■ N’ 15799 — En la ciudad ds Salta, a un día 
del mes db Julio de 1957, los socios de la Com-

• pafiía de Investigación s Hidmgeológ ca Minrra 
Argentina —C.I.HM.A. Soc. Besp. Ltda. seño
res César Sant'ago Pagés, Carlos Hipólito Mo
reno • y Juan Miguel López y en nombre y re

presentación del socio Don Jaime Hernán Fi- 
í gueroa su apoderado señor José Antonio Figue- 
¡ roa, teniendo en cuenta el estado actual de pa- 
; ralización total de actividades y negocios ds la 
'-empresa, como asimismo el resultado del Ba- 
lance General de la Compañía al 30 de Junio 

Ldel corfiente año, por unanimidad han resuelto 
'.convenir lo siguiente:
! Art^ 1?) Disolver en forma total y a partir 
í de la fecha, de a-uerdo a lo estableado por el 
'•Inciso 2? del art. N» 422 del Código de Comer- 
¡ ció, la Sociedad “CIHM.A. S. R. L.” Compa- 
' ñía de Investigaciones Hidr^geo’ógica M ñera 
¡ Argentina” y que fuera, constituida mediante 
¡contrato inscripto eri- eT'Registro Públ'co de 
’ Comercio de Salta con. techa 12 de Enero de

Art. 2’) De conformidad al Inventario Ge
neral practicado el 30 de Junio d’-l corriente
año, teniendo presente que no existe ningún 
crédito ni ninguna deuda a favor o en contra 
de la Compañía y de acuerdo a los saldos que 
arrojan las cuentas particulares de los series, 
adjudicar en propiedad a los socios de la Em

presa los bienes y efectos que más abajo se 
detallan y por-los precios —valor en libros— 
que- en cada caso se consigna:

TOTAL

$ 2.335.25

$ 9.231.50

Al ¡socio Juan Miguel López:
¡1 Pagaré a Ia vl suscrito por 

Juan y Antonio López, a la 

orden de la Compañía
’ ’1 Ventilador ¿r pié, marca Tu- 
...... nena, giratorio, modelo 318,

Al socio Don Carlos H’pólito Mor'úo:
1 Máquina de escrib'r marca Olivettí, modelo
, - L—80|35, 125 espacios N? 47549, tipo pica, .

teclado universal, en la suma
"de" $ 5.351.25

1 Armario metáiteo, marca OJi-................. .
v- tti, -modete 10 B Ni 2548
enn 1 tesoro interior, en $ L5.45.A- , 
50% del lote 6 de la Manza-

’ - N? 20567, en la suma de 
•1 Ruleta dé acero inoxidable 2 
, • . m. largo,, en

■ 50% lote 6 Manzana B. Fin
ca “El Cerrito”, en

•> TOTAL ...........

$ 7.000—

$ 1.575—

$ 33.75

$ 2.335.25

$ 10.944.—

:MOIS.ES


__BOLET0N OFICIAL SALTA, JULIO 12 DE 1957 PAG'; 1485

Al socio D. César ^Santiago Pagés:
Banco de madera para mesa
de dibujo, en
50% del lote 2 dé la Manzana 
F. de la Finca “El Cerrito”,

$ 35.25

Dpto. Capital, Salta, én $ 2.902.50
—Dinero en efectivo $ 54.44

TOTAL .... $ 2.992.19

Al socio Dn. Jaime Hernán Figueroa:
50% del lote 2 de la manza
na F de la finca “El Carrito”
Dpto. Capital, Salta en $ 2.905.50
Dinero en efectivo $ 89.69

TOTAL ... ... $ 2.992.19

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO: 4- 26159.88 el
Art. 3’) Se deja constancia que is lotes de 

terreno mencionados en las adjud txciones pre
cedentes eorrespond.n a la Compañ. i por com
pra a Dn. Rodolfo López de Naváf-uez, según 
Boleta de Compra-Venta de fecha 8 de Abril 
del corriente año y que los mismo,1 sq adjudi
can en condominio, el lote 6 de H Manzana 
B a los señores Carlos Hipólito Mor~no y Juan
Miguel López, y el lote 2 de la M~ tisana F a 
los señores César Santiago Pagés y raimé Her
nán Figueroa, como asim smo que 1; nomencla
tura corresponde al plano di' frac ionamiento 
aprobado por la Dirección General de Inmue-. 
bles de Salta con fecha 27 de Ma zo de 195.3’ 
y archivado bajo número 2640.

4?) Encargar al socio Dn. Juan Miguel Ló
pez, con domicilio en calle Adolfo ■ xüemes 158 
de esta ciudad, de la guarda, custod-a y conser
vación de todos los libros, pape’es y archivos 
<Se la Compañía, conforme a- la Ley

—No habiendo para más y leído -> ratificado 
en todas sus partes se firma el pi-sente con
trato en seis ejemplares de un m smo tenor 
én el lugar y ficha señalados al comienzo. 
César Santiago Pagés, Carlos' Hipó) to Moreno 
y Juan Miguel López

e) 5 al 121*7.57

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N?. 15816 —• A los ei ..tus previstos por la Ley 
11.687 se hace saber que Enrique Kohan, con 
negocio de joyería ■.■stao.ec do en cade Balcarce 
N*. 23, tiansfieie dicho negocio a la sociedad 
a constituir con los señor, s Rosa Einquelstein
de Kohan,. .Jaime .Kohan y Mauricio. Aarón .. 
'Kohan, todos con igual domicilio y que girará . 
bajo ei-rubro de ■Enrique Kohan S.-Rr L..'—1 • 
Gaita Julio 5 de 1957.

RICARDO R. ARIAS '
Escribano de .Registro

e) 8 al 15¡7|57.

N» 15777 TRANSFERENCIA
Se hace saber por el térm no legal que RAUL 
ANTONIO ZERDA y AGUSTIN MARCELO 
LERCHUNDI. d^micilados en General Güero es.' 
452 y Pasaje Zorrilla 232 de esta ciudad, respec
tivamente, venden a ROBERTO ‘ANTONIO’ 
RAUCH y FERMTÑ LEON ÓRTJZ DE ROZ’AS, 
con domicilio en- Be-grano. 674 y Urquiza 86 de 
ésta c!udad, lá fábrica de calzado sita en Al- 
vear 383’ de esta ciudad.- Oposiciones ante esta 
es-ribanía, Av. Belgrano 466, teléfono 5506.- 
JUAN PABLO ARIAS.— Escribano.

e)3¡7 al 1Ó;7Í57

SECCION AVISOS...

.................. ASAMBLEAS

N« 15833 — CENTRO DE PELUQUEROS Y 
PEINADORES CON PERSONERIA JURIDICA 
1948 — SECRETARIA, CASEROS 1061 -Salta-

Salta, 3 de Julio de 1957.
CENTRO DE PELUQUEROS Y FETNADO 

•RES DE SALTA—CITACION A ASAMBLEA.
GENERAL ORDINARIA................... - ■ . ■
" Cítase al consocio a celebrar Asamblea G=ne 
ral Crd’naria, el día 21 de julio próximo a lio 
ras 10,30, en :el local de Calle Caseros 1C61 
para tratar lo s’lgú’enté:................. * ’ “.........
- Orden, del Día ..................

Lectura del A-ta anterior.
Memoria y Balance.

E’ección parcial de. .Autoridades.
.’ Proyectos.

• Se comunica que de acuerdo al Art. 34 de los 
Estatutos, que pasada medía hora, se celebrar 
rá la Asamblea'con el número de socios asís 
tentes, y se ruega puntual asistencia por tratar 
se dé’ asuntos de interés para el Centro.

Pab’o Querubín — - Presidente
Martha M. de Baudriño — Secretario

e) 12[7|57. ,

N? 15752 — CONVOCATORIA
C'tase a los Señores Accionistas de Río Ber

mejo S. A. Ag. é Ind. para-la Asamblea Ordi
naria a realizarse en él local de Pasaje Los 
Aromos 50 de esta ciudád.._el día 20 üe julio 
i ’-v mo rn el s gu’enté Orden del Día: ah 
Memoria, balance, cuenta dé ganancias y pér
didas e informe del Síndico. — b) Distrit-U; 
clon de utilidades. — EL DIRECTORIO.

•, e) 28¡6 al ; 9)7:57.

AVISOS
A. LAS -Mi.,'K'ü'aJLÍDADfcS

De acuerdo si decreto N’ 5645 de: H|7|<í4 es 
ios balances’ trimestrales; los que trozarán ¿ti 

obligatoria la publicación en este Boletín de 
■la íhioiflección x^tablecida por el decreto Ñ*

XI 1»? Je l« de Abril de. 1948 —

A LUH .stiHCRlPTOKES

Se recuerda que la» suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán 'ser renovadlas en .e? 
mes de nn vencimiento

A LOS,..AVISADORES

La primera publicación de los alisos clebi 
ser controlada por 'os interesados a fin. d® 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR •

■
N9 15836 —

-----  LA 'ARROCERA DEL NOiRTE S.A. 
SALTA.

OBJETO Y RAMO PRINCIPAL: Elaboración y venta dé arroz, explotación agropecuaria 
FECHA DE AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO: 5 de D cvtmb e de 1941.
FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: 20 de Enero de 1942. 
MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS’:

Fe-ha de aprobación por el Poder Eje-utico: 17 de Abril dé .1953. .
Fecha de Inscrinc’ón etn el R. P. de Comercio: 8 de Agosto de 1951, 2 de Eoig-o’de 1952 y 22 de Julio de 1953.

EJERCICIO ECONOMICO N? 15 — INICIADO EL 18 DE MARZO DE 1956.
BALANCE GENERAL AL 15 DE MARZO DE 1957.”

CAPITAL: - 
Auter'zado 
Suso ipto’ . 
Realizado

...ACCIONES, ORDINARIAS UN VOTO. 

.............. m$n. lO.iPO.OOO.—
..............  " ' 5.009.000.—
..............  " 4.550.000.—

ACTIVO m$n. m$n.

DISPONIBILIDADES: -
Caja .............................................   .,................. 130.934.09

........ dfíQ 1*7 318.423.26

CREDITOS: - ' -
Fot ventas:

, ■ Deudores comunes ......................... .
Otros créditos: •

1.836.335.13 •

. * ”
Acc’onistas ......... ............................. ............ .. ” 450,000.—

' 860'779.45Créditos diversos ...................... ... ” 12.151.ÍÓ 2.697.114.58
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P Á S I V O m$n. m$n,

BEENgS DE ÜAMBÍPS'.

. ííatejias, ptimáa.

■MatT-rialés

■ 342.960.75

589.526.07

Productos elaborados 480.214.35

Haciendas 1.054.209.16 A
Sementeras ...

UÍ-VER^ÍONES;
No¡ existen.^ 

BIENES DE USO:

775.754.53'- 3.242.664’. 86

¡Edificios, terrenos, campos y mejoras, instalaciones, maqui-
nátids, lléirájhíéntas, müebés y útiled y rodados- 

AmOxt zacionés anf-iioies . . ...................... . .. $' 94T.554.36i
3,681.076.74 -

Amoxt-zaciones del ejercicio: ,.. 239-582.64 1.187.137. 2.493.939.74

Bub-total del activo. 8,752,142.44-

BIENES INMATERIALES:
No existen.—

CARGOS DIFERIDAS:
Anticipos. para impuestos
Gastos ade.antados ......

44.788.30
65.297.72 110;086.02

TQTAL 8.862.228.46

Dr. OSCAR MARINO 
Presidente

FRANCISCO MEDICI 
Síndico -

DEUDAS:
Comerciales:

Proveedó es ......................,.
Deudas comerciales diversas 

Bansarias:
ÓbVgaciones a pagar:

Con garantía real..................

. $• 210.293.38
, ’’ .898.864 68

$ 1.525.867

1.109.158.06

Sin garantía real 
Otras deudas:

890.000 2-.'415.867.—

Por ca.gas. sociales, y. , f. scales. 
PROVISIONES:

170 469.53 3.695.494.59

Provisiones para retroactlvidad y varios. 39.343.84

Totól dé compromisos 3.734.838.43

PREVISIONES:
No existen.—

UTILIDADES DIFERIDAS Y A REALIZAR EN EJERCICIOS

FUTUROS:
No existen.

Total 3.734.838.43

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS
CAPITAL SUSCRIPTO:;

Acciones en cremación ............................................ 5:000.009.—

RESERVAS: 
Legal .. 49.000.’.

UTILIDADES:
Saldo del ejere ció anterior $ 147’.102i96'

Saldo del ejercicio 331.287.07 $■ 478.390-.03-

Dividendo provisorio 400.000’.— 78.390.03 5.127.390.03 s,

TOTAL
CUENTAS de orden

Depósitos de acciones en garantía (Directores)

8.862'.228'-.46

m$n 30.000.—

TOTAL. , .. m$n SO ^OO.-

NOTA: Los bienes de rambio han’ sido-'avaluados, al. precio, de .costo.o. de adquisición..
Dr. OSCAR• MARINO ErAÑÜÍSÜÓ .MEDIO!,

Presidente Síndico



SALÍA, W BSE W ; .FÁG. 1487

Denominación de la Sociedad: La Aorrocera del Norte S. A.
i-ROl'XEDADES INMUEBLES

ANEXÓ “B’
Balance General al: 15 \de 'Marzo de 1957*

’ I JíM’WBLE S > ................... Costo
a&r\ÉE§

PROVINCIA DE SALTA: Edificios: Edificio molino .ubicado 
en El Galpón, ■ comprende el molino para la elaboración 
da arroz con depósitos para almacenamiento, carpintería, 'sala' 
máquinas, taller usina, edificios casa habitación gerentes y 'ém-................
pleados, construido en manipostería de ladrillos sup. edificada 
3.635 m2. Edificios establecimiento agrícola: 1 casa habitación 
administración, casas obreros y capataces, galpones 'para guar
dar máquinas y materiales, construido en manipostería de la
drillos. Sup. edificada .1.250 m2. .......................111;;;;.' 702.508,16
TERRENOS: Ubicado en Él Galpón donde se encuentra cons
truido el molino. Sup. 55.000 m2......... ..............    8.480,80
lincas “Guanaco” y “El Bordo” ubicadas a 15 km. de El Gal
pón y 25 km. de Metan. Superficie total 9.900 Has................... 397.122,39
CAMPOS Y MEJORAS: Por los trabajos de alambrado, des
monte de 1.320 Has. aptas para cultivos, canales, embalses, ins
talaciones para hacienda vacuna y porcina, 45 Km. de canales 
principales, 120 Km. de alambrados perimetrales de 6 hilos, 8 
viviendas de material para obreros, galpones de zinc, íibroce- 
mentó y material, a estufas para secado de tabaco. Sup. edifi
cada .1.990 metros cuadrados.........!................................................. 808.026,26

1189.853,37

■Ampliaciones 
■y Mejoras...

(Valor de . 
costo)

. KEput.o 
amortizado

Neto 
Resultante

Valore 
de LfbsM

Valuación 
'Fiscal

fi
•

.— 39.229,35 ' 663.278,81 663.278,81

—.— —.—. 9.480,80 8.480,80

—.— —.— 397.122,39 397.122,39 --- .-T-

189.853,37 127.707,37 870.172,26 870.172^6’

1

166.936,72 1.940.054,26' 1.940.054,26HOTAIES 1.917.137,61

¡Dr. OSCAR MARINO ■
¡Presidente

FRANCISCO MEDICI 
fiíZJ^QÓ

INFORME D EL SINDICO

A los Señores Accionistas de: . ■ .
. «LA ARROCERA DEL NORTE S. A.” • ' . :

De. acuerdo con lo dispuesto en el Art. 362 del Código de Comercio y en los Estatutos Sociales, certifica que ¡he exami
nado la Memoria, el Balance'General, el Inventario y el cuadro demostrativo de Ganancias y Pérdidas, correspondientes, al 
décimo-quinto ejercicio terminado el! 15 de. Miarzo de 1957 y asimismo revisado los libros de .contabilidad de la Sociedad' con 
su documentación justificativa y hecho constancia de su exactitud.,' -

He examinado también la situación económica .de la So ciedad y entiendo que todas las inversiones del Activo fijó- -és- ' 
tán directamente afectadas a la actividad' de la misma. En cuanto a la situación financiera, según surge de los estados con
tables, la Sociedad se halla a cubierto de posibles contingencias de ese carácter. "

Por todo lo expuesto, os aconsejo la aprobación de los documentos a consideración. -

FRANCISCO MEDICI
Sindico

SAETA, 12 de Jlunio de 1957. ■ •
—.Certifico que las> cifras de los estados Activos .y Pasivos y de la cuenta de Ganancias y Pérdidas cotncuerdan con las 

registe,aciones contables llevadas de conformidad con las disposiciones legales y respaldadas con sus respectivos comproban
tes. En la determinación da los valores y resultados se ha observado un criterio técnicamente correcto.

(

SAILTA, 12 de Junio de 1957.

CARLOS A. GUTIERREZ 
Contador Público Nacional 
Matrícula 223 — Tomo V’

e) 12¡7 al 18(7|57.

LA ARROCERA DEL NORTE S. A. 
SALTA'-

CUADRO DEMOSTRATIVO DE ' GANANCIAS Y PERDIDAS

COMERCIAL E INDUSTRIAL:

Ventas netas de mercaderías ...........................................................................
Menos: Costo de las mercaderías o productos (vendidos ................................

GANADERA Y AGRICOLA:
Ventas de productos ganaderos .. . . ..............$ 402.620.i40
Más: Diferencias entre inventarios final
e inicial ..................,................................... ” 153.646.65 $ 556.267.05
Menos: Compras de haciendas ..................... ■..........  ” 296.120.30

\ _____ .________

7.688.562.30
6.320.153.27 -1.36B.409.O3

Ventas de productos agrícolas .................■..............................   ”
Menos: —
Semillas ............................................................ . ........................ $
Aradas, siembra, combustibles, repuestos, y reparaciones 
maquinarias ..........................................    ”
Gastos de cosecha .....................................................................  ”
Pastoreo ............................     ”
Forrajes ...............................    ”

260.146.75
549.244.05 809.390.80

86.240.75

366.957.20
144.729.60
53.067.03

110.244.62 761.238.20 48.151.60



i'4S8 ‘ ....... ' ; .............. , ÉOEÉTiN OffláAL

Menos: ’. ¡ ;L ;, • . ( : ■ '■.■■.■;g ; i-.'. • 1 ■ t
■'Sueldos :.....................................................................  .150,812,75
Retribuciones de Directores y gerentes .......t.. ..................................... 79.266.40

.Cargas .sociales ........................ ............................................... .................. 75.176.20

Amortizaciones ................................... .......... . ........................ ,............. 239.582,64
íffingiiestos ....................;.... ... ..........................................  66.846.17
Intereses y descuentos ......................   204.896.95

jO.pmisiones ..... i......... . ...................................       126.684.38
Gastos de oficina ............................ ........................................................•:.............. 142.508.07

1.416.560.63

1.085.273.56

■Ganancias del ejercicio ................................................... . ........
Saldo del ejercicio anterior ................................ . ...................

Resultado final: Ganancia del Balance ...............................................
Menos: Dividendo provisional ........................................................ .

Ganancia neta a Distribuir ..... ............................................. .

'331.287.07
147.102.96

478.390.03
400.000.—

78:390.03

•Dr. .'OSCAR MARINO . FRANCISCO MEDICI v»
Presidiente ' Síndico

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD: LA ARROCERA DEL ¡NORTE S. A., 
BALANCE GENERAL AL: 15 DEsMARZO *DE 19S7

A N ’E X O “A”

- ■ !

B I E N iE‘S. DE tT'SÜ

Valor de origen al
Comienzo del ejer

cicio

Aumentos por Diminucio- Valor de orí- AMORTIZACIONES

RUBROS
compras, me- nes por 

joras peima- ventas o 
nentes etc. retiros

gen al finali
zar el ejercicio Anteriores

Del ejercicio
% Importe

Total Neto 
Resultante

EDIFICAOS ,............. .7........ 702.508.16 702.508.16
406.z603.19
997.879.63
139.820.59

5,6 .89.229,35 89.229.35 663.2718.81
406.603.19,
870,172.2611

1,—

‘TERRENOS ......... . ........ -».. 406.603.19
C'AMPpS Y MEJORAS .... 
INSTALACIONES MOLINOS 
MAQUINARIAS;' -INSTALA-

808.026.26
139.820.59

189.853.37 ----- 1'12.744 .-88
139.819.59

1,5 14.962.49 ■127.707.37
139.819.59

CIOIÍES Y ^HiERRAiatílNiÍ'AÉ 
MUEBLES Y UTILES .........
RODADOS ..... .■..-.

JL.137.S03.j6
'52.'9(j5.75
40.529.75

158,526. .01 —

45.0001—
.4.'295.829.. 67

,52.905.75
85.529.75

601.556.89 14.3
52.904.75 —
40.528.75 —

185;. 39.0,80 786.947.119
52.904.75 

,40 .'528.75

508.882.48
1.—

45.001.—

TOTA LES .............. . 3.'237J6'97.36 393.379, 38 — •3,.681.. 076.74 947,554.36 — 239.582.64 1.1871.137.— 2.493,939 ,7&

Dr. OSCAR ¡MARIN»
’ ¡Presidiente

FRANCESCO 
Síndico

MEDICI

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA

:B -A L ¡T ?A

10.57


